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PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA,

Habiéndose padecido un error do copia al insertar estos de
cretos, se reproducen debidamente rectificados,

D E C R E T O S .

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de León ha presentado D. Prudencio Sañudo.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P res iden te  del P o d e r  Ejecutivo, 
N ic o lá s  Calmea*©».*

El Gobierno de la República ha. tenido á bien destituir 
á D. Antonio Altadill del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Murcia , disponiendo al propio tiempo que se 
le forme ei oportuno expediente.

Madrid veinte de Julio de rail ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente  del Poder- Ejecutivo, 
N icolás ^ataMer©!».

D E C R E T O .

El Gobierno de la República ha tenido á bien destituir 
á D. José María Morlius ció! cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Alicante, disponiendo al propio tiempo que 
se le forme el oportuno expediente.

Madrid veintiuno de Julio de rail ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente  del P o d e r  Ejecutivo.
N ic o lá s  S a lm e r ó n .

M IN ISTE RIO d e  LA GUERRA

DECRETO.

El Gobierno de la República se ha servido destitu ir 
del cargo de Gobernador m ilitar de la provincia de Ali
cante al Brigadier D. Juan Ruiz Pinero.

Madrid veintiuno de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re s id e n te  del  Gobierno  de ia'República, 
N ico lá s  S a lm e ró n .

Ei Ministro de la Guerra,
Eulogio Gonfóolea:.

Excmo. S r . : Destituido por decreto de esta fecha del 
cargo de Gobernador m ilitar de la provincia de Alicante 
el Brigadier D. Juan Ruiz Pinero, el Gobierno de la Repú
blica se ha servido disponer quede sujeto al fallo de un 
Consejo de guerra, á cuyo efecto dispondrá V. E. se le ins
truya la correspondiente sum aria en averiguación de la 
conducta que ha observado en los sucesos que han tenido 
lugar en aquella capital.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 de 
Julio de 1878.

GONZALEZ.
Sr. Capitán general de Castilla ía Nueva.

MINISTERIO D E  L A GOBERNACION

'DECRETO.
El Gobiemo de la República, deseoso de regularizar la 

administración de los establecimientos penales, asegurar 
el estricto cumplimiento de las sentencias por los T ribu
nales im puestas, dar seguridad al penado y establecer la

conveniente separación entre los reos de diferentes deli
ras, ha tenido á bien diotar las siguientes disposiciones:

Artículo 1.° Se dividen en tres clases, para los electos 
ae la A dm inistración, los establecimientos penales.

Serán de prim era los de Ceuta, Cartagena, Valencia y 
Zaragoza.

De segunda los de Sevilla , B urgos, Santoña y T arra
gona, y

De tercera los de Alcalá, Baleares, Coruña , Granada 
y Toledo.

Art. 3.° En lo sucesivo los reos condenados á cadena, 
reclusión y relegación perpetua serán destinados á los 
presidios de Alhucemas, Ceuta, C hafarinas, Melilla y el 
Peñón de la Gomera.

Los de cauena, reclusión y relegación temporales á los 
de Baleares, Cartagena, Coruña, Santoña y Tarragona.

Los de presidio y prisión mayores á los de Burgos y 
Sevilla.

Los de presidio y prisión correccionales á los de Gra
nada, Valencia y Zaragoza.

Art. 3.° Los Jueces de prim era instancia, en el momen
to en que pongan á disposición del Gobernador civil de la 
provincia respectiva á un reo sentenciado definitivamente, 
y que deba ingresar en los establecimientos penales, lo 
pondrán en conocimiento de esta Superioridad acompa
ñando copia de la sentencia, al mismo tiempo que el Go
bernador manifiesta haberse hecho cargo del expresa
do reo..
■ ' Este Centro directivo, con la brevedad posible, desig
nará el presidio en que el sentenciado deba ingresar entre 
los que corresponden á su condena.

Art. 4.° Quedan prohibidas term inantem ente, sea cual 
fuere la razón que se alegare en contrario, la traslación de 
penados de unos á otros establecim ientos, excepto en los 
casos en que el orden y buen régimen de los presidios 
exija la necesidad de trasferir á los díscolos y revoltosos á 
los penales que radican fuera de la Península.

Art. 5.° Los Comandantes darán parte á este Centro 
directivo del ingreso de todo penado en el mismo dia en 
que este tenga lugar, así también como de las licencias 
que expidan á los rem atados por cualquier concepto.

Art. 6.° Hasta tanto que pueda habilitarse un estable
cimiento penal con destino exclusivo á los reos políticos, 
se formará en cada presidio una brigada especial con esta 
clase de penados completamente independiente de las 
o tra s ; ú ocupando el local que reúna mejores condiciones 
en el establecimiento,

Madrid diez y seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P re s id e n te  del Gobierno de la República 
y Ministro de la Gobernación,

Francisco Pí y Sfargall.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por un Maestro y una Maestra de p ri
mera enseñanza de Entrala contra un acuerdo de la Co
misión provincial sobre supresión de Escuelas, la Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dietámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto expe
diente remitido á su informe, relativo al recurso de alzada 
interpuesto por un Maestro y una Maestra de primera en
señanza de Entrala contra un acuerdo de la Comisión pro- 

1 vmcial de Zamora que aprobó otro del Ayuntamiento de 
aquella villa, suprimiendo la Escuela de niñas y sustitu
yendo la completa de niños por otra Incompleta:

Fúndanse ámbas resoluciones en q u e , no llegando el 
vecindario de E ntrala en la actualidad á 500 almas, se ha
lla fuera de las prescripciones del art. 100 de la ley de 
Instrucción pública, que sólo obliga á sostener los estable

cimientos suprimidos á los pueblos que excedan de aquel 
número de habitantes.

La Junta provincial de prim era enseñanza, evacuando 
el informe que se le reclamó por la Comisión provincial, 
manifestó que no debía aprobarse la resolución del Ayun
tamiento, porque en el censo de 1860, único documenta 
que expresa la población oficial de la Nación, figura la 
villa de Entrala con 509 habitantes, y además seria insig
nificante el beneficio que reportaría la sustitución de E s
cuelas por tener que abonarse á los Maestros las dos te r
ceras partes de sus sueldos como haber pasivo.

El Ministerio de F om ento , al pasar el expediente al 
del digno cargo de Y. E. ’ manifiesta que encuentra ile
gal el acuerdo apelado por las razones que expuso la Junta 
provincial de prim era enseñanza; y conforme con esta 
apreciación, reproduciendo cuanto consignó en el informe 
que emitió en 1. de Octubre último con ocasión de una 
consulta de la Dirección general de Instrucción pública 

I sobre la preferencia para los efectos administrativos entre 
j el censo de 1860 y los padrones formados por los A yunta

mientos:
Considerando que las pruebas que el de Entrala ha 

practicado para tomar su resolución son insuficientes para: 
I dem ostrar que deba prescindirse de lo que el referido censo 
. arroja :

4 considerando que Ja legislación vigente del ramo 
tiende al aumento de Escuelas públicas, y sobre todo á la 
conservación de las que existen, y que por lo mismo de
ben reducirse á rarísim os casos las supresiones de los es
tablecimientos de enseñanza;

La Sección opina que debe dejarse sin efecto el acuerda 
apelado de la Comisión provincial de Zamora.»

Y de conformidad con el preinserto dietámen, como 
Ministro de la Gobernación de la República he venido en 
resolver como en el mismo se propone.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1873.

P í  Y MARGALL.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Instruido expediente en este Ministerio acerca de las 
elecciones municipales de Carballo verificadas en 1871, y 
pasado á informe de la Sección de Gobernación y Fom enta 
del Consejo de Estado, lo ha evacuado en los siguientes 
térm inos:

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto expediente remitido 
á informe de la Sección, que verificadas las elecciones m u
nicipales en Carballo los dias 6 y siguientes de 1871 se 
presentó una protesta contra su validez, y desechada por 
la Junta general de escrutinio de que tra ta  el art. 87 déla  
ley electoral, acudieron los interesados ante la Comisión 
provincial déla Coruña que en 17 de Enero de 1873acor
dó anular las elecciones de que se ha hecho mención: 
contra cuyo acuerdo interpusieron recurso de alzada ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E. los Concejales elec
tos. En 11 de Febrero del mismo año 1873 el Gobernador 
de la Coruña, separándose del dietámen de la Comisión 
provincia], suspendió del ejercicio de sus cargos á los in 
dividuos que formaban el Ayuntamiento de Carbafio nom 
brando otros para sustituirlos, medida que fué desestimada 
por Real orden de 13 de Marzo.

La Comisión provincial, al anular las elecciones verifi
cadas en Diciembre, dispuso que se celebraran otras que se 
verificaron en efecto los dias 35 y siguientes de Mayo del 
año último, y que fueron aprobadas por aquella Corpora
ción, contra cuyo acuerdo interpusieron dos electores r e 
curso de alzada. Después de celebradas esas elecciones, el 
Gobernador de la Coruña repuso á los que formaban el 
Ayuntamiento suspenso en Febrero, que entraron en ejer
cicio de sus funciones en 36 de Julio. Acudieron en tanto i
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la Comisión provincial los Concejales electos en Mayo, pi
diendo se les diera posesión de sus cargos, á lo cual acce
dió dicha Corporación en $3 de Agosto, siendo suspendido 
su acuerdo por el Gobernador en 2 de Setiembre.

De los hechos expuestos se deduce que las cuestiones 
sobre que ha de emitir la Sección su dictámen, se reducen 
á examinar la procedencia de los recursos interpuestos 
contra los acuerdos que la Comisión provincial adoptó en 
17 de Enero, 12 y 24 de Julio, anulando las elecciones ve
rificadas en Diciembre, y aprobando las celebradas en 
Mayo, y á ver si fué ó no justa la suspensión dictada por 
al Gobernador de la Coruña en 2 de Setiembre del acuerdo 
que lamisma Corporación provincial tomó en £3 de Agosto.

La Sección tiene ya manifestado en anteriores dictá
menes, que según el art. 66 de la ley corresponde privati
vamente á las Comisiones provinciales la resolución de las 
reclamaciones y protestas en las elecciones de Concejales, 
y de las incapacidades ó excusas de estos en los casos y 
forma que la ley electoral y la municipal determinan.

Esto sentado, compréndese que la Comisión provincial, 
al dictar los acuerdos que consideró oportunos y justos, 
obró en asuntos de su exclusiva competencia, y contra los 
mismos no caben los recursos de alzada que contra aque
llos se han interpuesto. También se deduce de lo expuesto, 
que no pudiendo ser suspendidos los acuerdos de las Di
putaciones y Comisiones provinciales sino cuando los dic
tan ó con incompetencia ó por delincuencia, no puede 
serlo el que adoptó la Comisión provincial de la Coruña 
«n 23 de Agosto, porque era competente para tomarlo.

Ya se atienda á que los precedentes indicados se han 
explanado en anteriores dictámenes, ya también á que des
pués del tiempo trascurrido se han hecho ejecutivos los 
acuerdos de la Comisión provincial, y ya , por último , á 
que, estando próximo á verificarse la renovación total de 
los Ayuntamientos, la resolución de este expediente carece 
de importancia práctica , cree la Sección que no debe in
sistir en lo expuesto, y por ello opina:

1.° Que deben desestimarse los recursos interpuestos 
contra los acuerdos en que la Comisión provincial de la 
Coruña anuló las elecciones municipales verificadas en 
üarballo en Diciembre de 1871, y aprobó las celebradas en 
Mayo del 72.

2.° Que el Gobernador no debió suspender el acuerdo 
que la misma Corporación provincial tomó en 23 de Agos
to del año próximo pasado.

3.° Que todo esto debe entenderse sin perjuicio del fa
do que dicten los Tribunales de justicia, que según del ex
pediente resulta están entendiendo en el asunto.»

Y el Gobierno de la República, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha resuelto como en el mismo se pro
pone.

Lo que digo á Y. S. como Ministro de la Gobernación, 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 8 de Julio de 1873.

PÍ Y MARGALL.
'Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de la supresión de varias Escuelas 
pertenecientes al Ayuntamiento de Silleda , la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo se ha ser
vido emitir el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.i Resulta del adjunto expediente remitido 
á informe de la Sección que el Ayuntamiento de Silleda 
acordó en 17 de Junio de 1871 suprimir cinco Escuelas de 
las costeadas con fondos municipales, trasladar otra y pro
ceder á la formación y arreglo de nuevos distritos esco
lares; acuerdo que fué aprobado en 3 y 8 de Enero de 1872 
por la Diputación provincial y el Gobernador de Ponte
vedra.

Interpuesto recurso por los Maestros cuyas Escuelas 
se suprimían para ante la Dirección general de Instrucción 
pública, accedió esta á lo solicitado por la Junta provin
cial de primera enseñanza de Pontevedra, y pidió al Go
bernador de la provincia que suspendiera el acuerdo de la 
Diputación. Opúsose esta á la pretensión del expresado 
centro fundándose en que no era su superior jerárquico; y 
después de algunas comunicaciones en este sentido, se 
envió el expediente por el Ministerio de Fomento al del 
digno Qjargo de Y. E., por el cual se reclamaron los antece
dentes del asunto. Consta, por último, que habiendo acu
dido á la Comisión provincial de Pontevedra en 1.° de Se
tiembre del año último tres Maestros, cuyas Escuelas eran 
de las suprimidas, solicitando despachara favorablemente 
d  recurso de alzada que hablan interpuesto ante la Direc- 
-ekm de Instrucción pública contra el acuerdo ya mencio
nado de la D iputación, dispuso aquella que quedara sin 
efecto ese acuerdo. Tales son los hechos que resultan del 
expediente remitido á informe de la Sección, que al eva
cuarlo se contraerá á examinar qué acuerdo debe confir
m arse, si el dictado por el Ayuntamiento de Silleda, apro

bado posteriormente por la Diputación y el Gobernador, ó 
el dictado por la Comisión provincial.

El art. 52 de la ley municipal de 21 de Octubre de 1868, 
vigente ai tiempo de dictarse por el Ayuntamiento de Si
lleda su acuerdo de 17 de Junio, dice: ^Necesitan la apro
bación de la Diputación y Gobernador déla provincia para 
ser ejecutivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre 
creación, reforma y supresión de los establecimientos m u
nicipales de Beneficencia y de Instrucción pública.»

Es, pues, indudable que si el acuerdo de que se trata 
fué aprobado por la Diputación y por el Gobernador, se hizo 
ejecutivo y no cabe contra él recurso alguno. Esto mismo 
lo reconoce implícitamente, como no podia ménos de su
ceder, la Comisión provincial; pero partiendo de un su
puesto equivocado, se apoya al anular el acuerdo de la Di
putación en que no se aprobó por el Gobernador.

Léjos de suceder esto, consta que la citada Autoridad 
puso el cúmplase al márgen del repetido acuerdo de la 
Diputación; y no sólo hizo esto, sino que al comunicarlo al 
Presidente de la Junta provincial de primera enseñanza 
manifestó que estaba conforme con lo que la Diputación 
habia dispuesto. Siendo esto así, cae por su base el argu
mento que la Comisión provincial hace; y como quiera que 
según las Reales órdenes de 1.° de Agosto de 1871, esa 
corporación no tenia competencia para adoptar acuerdo 
alguno respecto á creación, reforma y supresión de esta
blecimientos municipales de Instrucción pública, cuyos 
actos eran atribuciones de las Diputaciones y de los Go
bernadores;

La Sección opina que, no procediendo recurso alguno 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de Silleda aprobado 
por el Gobernador y la Diputación, debe dejarse sin efecto 
el adoptado por la Comisión provincial de Pontevedra.»

Y de conformidad con el preinserto dictámen, como 
Ministro de la Gobernación de la República he venido en 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que participo á Y. S. para los fines oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1873.

P í  Y MARGALL.
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Visto el desfavorable resultado que también por falta 
de postores ha ofrecido la segunda subasta celebrada en 
esa Dirección general el dia 17 del corriente para la ad
quisición de 10.000 kilogramos de sulfato de cobre para el 
servicio de las estaciones telegráficas en el presente año 
económico; el Gobierno de la República, conformándose 
con lo propuesto por V. I., se ha servido disponer que el 
material referido se saque nuevamente á licitación pública 
bajo todas las condiciones del pliego inserto en la Gaceta 
del 18 de Mayo próximo pasado, con el aumento de otro 
5 por 100 en el tipo primitivo, ó sea á razón de 1.331 pe
setas cada 1.000 kilogramos1 de sulfato; en la inteligencia 
de que por la urgencia del caso el acto del remate tendrá 
lugar á los 10 dias justos de publicada esta orden en la 
misma Gaceta, ó lo que es ig ual, el 2 de Agosto próximo 
venidero.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Visto el desfavorable resultado que tam bién por falta 
de postores ha ofrecido la segunda subasta celebrada en 
esa Dirección general el dia 16 del corriente para la ad
quisición de 134000 rollos de papel-cinta para el servicio 
de las estaciones telegráficas; el Gobierno de la República, 
conformándose con lo propuesto por V. I . , se ha servido 
disponer que el m aterial referido se saque de nuevo á lici
tación pública bajo todas las condiciones del pliego inserto 
en la Gaceta del 17 de Mayo próximo pasado, con el au
mento de otro 5 por 100 en el tipo primitivo, ó sea á razón 
de 330 pesetas el m illar de rollos; en la inteligencia de que 
el acto del remate tendrá lugar á los 20 dias justos de pu
blicada esta orden en la Gaceta, ó lo que es igual, el 12 de 
Agosto próximo venidero.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Enterado el Gobierno de la República de no haber dado 
resultado la subasta celebrada el d ia l .0 del corriente para 
el colgado de dos condactores telegráficos sobre los postes 
de la línea-modelo entre esta capital y Zaragoza, y de las 
causas que han motivado la completa falta de proposicio
nes; de acuerdo con Jo informado por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se proceda al anuncio y 
celebración de nueva subasta con el aumento de 5 por 100 
sobre los tipos que sirvieron para la anterior, ó sea fijando

el precio de 438 pesetas 90 céntimos por cada kilómetro 
completo con dos conductores, con arreglo al cual la fianza 
que deberá consignarse para tomar parte en la licitación 
será de 7.483 pesetas 25 céntimos, quedando vigentes to
das las demás condiciones publicadas en la Gaceta de 24 
de Abril último.

Lo que digo á Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1873. MAISONNAVE.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

D ire c c ió n  general de Correos y Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto en la orden que antecede, esta 

Dirección general ha  señalado el dia 22 de Agosto próximo 
venidero, á la una  de la tarde, para  que tenga lugar la subasta  
de colgado de dos conductores telegráficos entre Madrid y Za
ragoza,-debiendo, celebrarse el acto en el local que ocupa esta 
Dirección general y en los Gobiernos civiles áe la p rovincia  
de Guada-la ja ra  y Zaragoza.

Madrid 1 de Julio de 1873.=E1 Director general interino, 
Ildefonso Rojo.

REGLAMENTO
p a r a  p r o v e e r  1 3  p l a z a s  d e  M a e s t r o s  y  u n a  d e

M a e s t r a  c o n  d e s t i n  o  á  l o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s
Como consecuencia del decreto de este Ministerio fecha 26 

de Junio último, publidado en la G a c e t a  del 29 del mismo mes, 
creando Escuelas en los establecimientos penales, el Ministro 
que suscribe lia tenido á bien aprobar las siguientes disposi
ciones, á fin de proveer por oposición las 13 escuelas que han  
de existir  en ios presidios:

1.a Según el art. 3.° del decreto de 26 de Junio último, los 
Profesores de instrucción pr im aria  de los establecimientos pe
nales percibirán el sueldo de 2.000 pesetas los cuatro de p r i 
m era  clase; de 1.760 los cuatro de segunda, y de -1.600 los cinco 
restantes,  disfru tando además de casa decente y capaz para sí 
y su familia dentro del establecimiento.

2.a Los Profesores que obtuviesen estas plazas por oposi
ción serán inamovibles, y en ningún caso podrán ser suspen
sos ó declarados cesantes sin prévia formación de expediente 
que resolverá este Centro directivo oyendo al interesado.

3.a Si por convenir á los intereses generales del país se su
primiese alguna Escuela al suprimirse un establecimiento pe
nal, el excedente d isfru tará  las dos terceras partes del sueldo 
hasta su inm ediata  colocación, que podrá verificarse, obteniendo 
los que tuvieren  t ítulo profesional, Escuelas públicas elemen
tales de igual sueldo, y los que no, las que resultaren  vacantes 
en los presidios, siendo en defecto de estas nombrados emplea
dos públicos con u na  asignación igual á la que les correspon
diera  por la Escuela que desempeñaban.

4.\  Los aspirantes á Profesores de instrucción pr im aria  de los establecimientos penales que deberán tener la edad de 21 
años cu m plidos , presentarán en la Secretaría general de este 
Ministerio, en el improrogable término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
una solicitad escrita de su puño y letra, á la que acom pañará 
una Memoria escrita por los in te resados , que versará  sobre el 
método racional y de educación que debe emplearse en u na  E s 
cuela destinada á penados y u n a  ó más lám inas de dibujo li
neal con aplicación á artes y oficios.6.a Las as ignaturas  sobre que han  de ejerc itar los oposito
res serán Lectura, Escritura , Aritmética, Gramática, Geometría y Dibujo lineal, Nociones de Geografía é Historia universal,  y 
en particular  de la de España, Nociones de A gricu l tu ra ,  I n 
dustr ia  y Comercio, Moral universal y Pedagogía.6.a Los ejercicios para la provisión de estas plazas empezarán en L °  de Setiembre, y tendrán lugar en la siguiente forma:El primer ejercicio será privado, y en él contestarán simultáneamente y por escrito todos los opositores en el término de seis horas á cada una de las dos preguntas que á la suerte se sacarán de todas las asignaturas. Terminado el plazo de las seis horas, los opositores entregarán al Secretario del Tribunal sus trabajos, firmando este y el opositor en unión del Presidente.Al dia siguiente cada interesado leerá en público las respuestas que diere en el anterior. El Tribunal podrá hacer acerca de ellas las objeciones que creyese oportunas, no pasando al segundo ejercicio el que no fuere aprobado en el primero.El segundo ejercicio consistirá en contestar por escrito á un punto sacado á la suerte acerca de métodos especiales con aplicación á la manera de educar é instruir á los adultos en los establecimientos penales. Resolverán por escrito tres problemas de Aritmética y otros tres de Dibujo lineal, igualmente sacados á la suerte. Escribirán en letra magistral, y por último harán por escrito el análisis gramatical y lógico de un período que se les dicte. Este ejercicio durará seis horas como el anterior, y al dia siguiente el opositor dará lectura y publicidad á sus trabajos.Tampoco podrá pasar al tercer ejercicio el que no fuese aprobado en este.El ejercicio último será público, y en él cada opositor leerá en prosa, verso y manuscrito, explicando á continuación y como si se dirigiese á los penados un punto de moral que esco- jerá de entre tres sacados á la suerte.Cada disertante deberá emplear por lo ménos media hora en esta explicación.7/ El Tribunal de oposición se compondrá del Jefe del Negociado de establecimientos penales, como Presidente, de cinco Profesores de Instrucción pública de los de más reconocida ilustración entre los que ejercen el Magisterio, como Vocales, y de un auxiliar del mencionado Negociado que ejercerá las funciones de Secretario.8.a Los opositores serán clasificados por el Tribunal según el mérito que hubiesen contraido en la oposición, y los que hubieren anteriormente por número de orden, en la forma siguiente:

Los cuatro primeros, para las cuatro Escuelas de los presidios de primera clase; para las de segunda los cuatro siguientes, y para las restantes ios demás á quienes corresponda hasta terminar el número de plazas.9.a Se saca igualmente á oposición una plaza de Maestra de instrucción primaria para el correccional de mujeres, situado en Alcalá de Henares, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas anuales y casa dentro del establecimiento.Para aspirar á este cargo se observarán las mismas condiciones; y en los ejercicios de oposición tendrán lugar los mismos actos que para las de Maestros, con las siguientes variaciones:
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1.a Que las lám inas de Dibujo lineal exigidas á las M aestras, 
en vez de ser aplicables á las artes y oñcios, lo serán  á las la
bores propias del sexo.2.a Que las asignaturas sobre que han de e jerc itar las opo
sitoras, serán Lectura, E scritu ra , A ritm ética, G ram ática, H ig ie
ne  dom éstica, Moral universal, Pedagogía, y  labores propias del 
sexo.3.a H abrá un ejercicio m ás para las labores, y  en el que las 
in teresadas las p resen tarán  sin concluir continuándolas du ran te  
el acto4.a" El Tribunal se com pondrá del Jefe del Negociado de E s -  
blecim ientos penales, como Presidente, de tres Profesoras y dos 
Profesores de instrucción p rim aria  que reúnan  los requ isitos  
señalados en el art. 8.°, y del mismo Secretario.

M adrid 17 d e  Ju lio  d e  I8 7 3 .= P í y  M a r g a l l .

M INISTERIO DE ULTRAM AR
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasiñcacion le corresponda, 
á  D. José Beruete y Cotani, Contador general de Hacienda 
pública de las Islas Filipinas.

Madrid diez y seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. El Presidente del Gobierno de la República, 

F ra n c isco  P¿ y  M a rga ll.
El Ministro de Ultramar,

F r a n c isco  jSuñer y  C a p d ev ila .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Jefe de Administración de primera clase, Contador gene
ral de Hacienda públfca de las Islas Filipinas, á D. José 
Bach y Serra.

Madrid diez y seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F r a n c isc o  P í y  M a rg a ll.

El Ministro de Ultramar,
F ra n c isco  ü n iier  y C a p d e v ila .

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. José Benito Amado, segundo Jefe de la Intendencia 
general de Hacienda de las Islas Filipinas.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República 
F ra n c isco  P t y  M argal!.

El Ministro de Ultramar,
F ra n c isco  Saiíaer y  C a p tiev ila .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Jefe de Administración de primera clase, segundo Jefe de 
la Intendencia general de Hacienda de las Islas Filipinas, 
á D. Primo Ortega, Director de Administración local ce
sante de dichas islas.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno'de la República, 
F ra n c isc o  P í y  M argall.

El Ministro de Ultramar,
F ra n c isco  S iifier  y  C a p d ev ila .

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de revisión de la carga 

de justicia de 1.275 pesetas 41 céntimos que, bajo el nú
mero 499, art. l.°, cap. l.°? sección 4.a del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado, se consigna á favor del 
Conde del Aguila por el equivalente de las alcabalas de 
Espartinas, provincia de Sevilla:

Visto el privilegio expedido por el Rey D. Felipe IV 
en 1.° de Julio de 1654, en el que se inserta la carta de 
venta de las alcabalas de dicha villa á favor de D. Diego 
Caballero de Cabrera mediante la cantidad ó precio de 
2.768.520 mrs. que satisfizo en la Tesorería general:

Vista la Real cédula expedida por D. Felipe V en 10 de 
Enero de 1710 en favor de D. Francisco Javier Caballero 
confirmando dichas alcabalas y declarándolas exceptuadas 
de la incorporación á la Corona:

Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845, 29 de Abril 
de 1855 y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859; la Real 
orden de 30 de Mayo de 1855 y la orden de la Regencia 
del Reino de 25 de Agosto de 1870:

Considerando que el derecho del Conde del Aguila se 
funda en un título oneroso nacido de un contrato solemne 
en el que intervino precio, el cual no ha sido devuelto ni 
indemnizado de otro modo el partícipe, y que por lo tanto, 
ínterin esto no tenga lugar, se halla el Estado en la obli
gación de satisfacer la renta que se le señaló en la relación 
formada á consecuencia de lo dispuesto en la ley de 23 de 
Mayo de 1845:

Considerando que la cantidad que el Conde del Aguila 
percibe y tiene-señalada en los presupuestos no es la mis
ma que figura en la relación formada en 1851 por la Di
rección general de Contribuciones indirectas;

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Hacienda y Ultram ar del 
Consejo de Estado, ha resuelto confirmar el acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública de 19 de Diciembre de 1871, y 
declarar subsistente la carga de justicia de que se tra ta  
en la cantidad de 1.247 pesetas 92 céntimos, que es la que 
figura en ia mencionada relación de la Dirección de Con
tribuciones indirectas.

Lo comunico á V. I. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1873.

TUTAU.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE ESTADO.

Asuntos judiciales.
E l Cónsul general de España en A rgel partic ipa  á este 

M inisterio haber fallecido en aquella ciudad el 25 de Junio  ú l
tim o Doña U rsu la  Gibelly y V iñ as , na tu ra l de Pobodella, pro
vincia de T arrag o n a , dejando varios efectos, que serán ven
didos en pública subasta y depositado su im porte en el Con
sulado á disposición de los que resulten herederos.

Lo que se an uncia  al público para  que llegue á conoci
m iento de las personas á quienes pueda in teresar.

ALMIRANTAZGO.
Secretaría.

De orden del A lm irantazgo se p resen ta rán  en el dia de ma
ñana á las doce en esta S ecre taría  los Jefes y Oficiales p ro ce
dentes del Departam ento de Cartagena, así como todos los que se encuentren en esta capital sin  destino .

Madrid 21 de Julio de 4873.=E1 S ecretario , Suanzes.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dirección de Contabilidad é Intervención general de la  Adm inistración del Estado.

Contaduría.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 992.
Carpeta dé las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 

ceras partes del 80 por 100 de bieries de Propios y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre da 1858 en adelante, que examinadas y  aprobadas por esta Dirección general se rem iten  á la de la Deuda pública pa ra  que, en cumplimiento de lo d ispuesto en el art.. 8.° de la ley  de í.° de.A bril de 1859, em ita  inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan :
Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. E sc s .M i l s .

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
122730 Ayuntamiento de A l-

gar . Noviembre 1865. 132‘800122731 Idem de Drieves. . . . . .  Idem 1866...........   69‘441122732 Idem de E scam illa.. . .  Enero id .............  246*934122733 Idem de i d ...................  Febrero id   6‘507122734 Idem de id   ........... Marzo id............... 18l623122735 Idem de i d . ................... Abril id ................. 97*067122736 Idem de id .....................  Mayo id.............. .. 32122737 Idem de id ...................  Noviembre id  480122738 Idem de Estables  Enero id .............  404*534122739 Idem de id .....................  Marzo i d . . . . . . . .  5‘563122740 Idem de id ................... .. Mayo id  . . . .  49474122741 Idem de id .....................  Noviembre i d . . .  406*880122742 Idem de Estiegana  Marzo id ............... 248‘56í122743 Idem de id .....................  Abril id ...............  294l934122744 Idem de Esplegares.. .  Marzo id................ 46*534122745 Idem de i d . . . ." ............. Abril id , .  194*912122746 Idem de Embid  Febrero i d . . . . . .  162*667122747 Idem de id   ......... Abril id ................ 440*528122748 Idem de Escalera  Mayo id   6*358122749 Idem de Fuentelsaz.. .  Noviembre id  247*444122750 Idem de Fuentelaen-c ina.........  Enero i d ................................... 106‘934122751 Idem de i d ................... Febrero i d   419*201122752 Idem de id    Setiembre id  26*038122753 Idem de id  ...................  Noviembre id  800122754 Idem de Fuembellida.. Abril id.................  32400122755 Idem de Fuensaviñan. Setiembre i d . . . .  373*334122756 Idem de Fuencemillan. Abril id . .  ...........   53*334122757 Idem de id ...................  Julio id. . . . . . . .  547452122758 Idem de Fuenteviejo.. Febrero id   54*739122759 Idem de id ...................  Mayo id................  85*334122760 Idem de id .................... Setiembre id . . .  74*667122761 Idcrn de id ...................  Noviembre id . . . .  8-1*729122762 ídem de Fraguas  Julio id ...............  2 i3 l334122763 Idem de Gárgoles deAbajo....................... . Enero id................ 425*334122764 Idem de id .. Abril id ...................................  208*001122765 Idem de id ..................*. Mayo id ................  54*580122766 Idem de id....................  Julio id   85*334122767 Idem de i d .   ........... .. Noviembrefid. . . .  1*334122768 Idem de Gárgoles de
Arriba  ............ ...... Febrero id   62*080122769 Idem de id ................. . Marzo id...............  160*534122770 Idem de id ................... Mayo id................. 49*110122771 Idem de Milmarcos. .. Idem id ..................  81*040122772 Idem de Mesones  Idem id    470*775122773 Idem de Mohernando.. Febrero id . . .  . . .  34*134

122774 Idem de id .................... Noviembre i d . . .  346*667122775 Idem de Madrigal  Abril id.................   61*334122776 Idem de M azarete .... Idem id .................. 189*030
122777 Idem de Motos.. . . . . . .  Idem i d . ...............  235*851

Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden.  _____________________ las relaciones. Eses. Müs

122778 A y un t.9 de M iñosa  Noviem bre 1866. 64*107
122779 Idem  de M orillejo   E nero id   153 707
122780 Idem  de i d  " . Marzo id ..........  23*467
122781 Idem  de M arch ám alo .. E nero  id . 105*803

.122782 Idem  de Mojares  ......... Julio i d .. 55*467
122783 Idem  de M onaste rio .. .  Idem  id ..  445*334
122784 Idem  de M antiel . E nero  id .............  160
122785 Idem  de id ......... Ju lio  i d ............  252*374122786 Idem  de M ohernando y

sus agregados  Agosto i d   1.606*400122787 Idem de M oratilla de
los M eleros.................. E nero  i d ................ 85*334

122788 Idem  de id ......................  A bril id ..................  296
122789 Idem  de M oratilla de

H enares........................  Marzo i d ................ 106*672
-122790 Idem  de id ..........  Julio  id .............  2*400
122791 Idem  de M irabueno - A bril i d ...... 64*641
122792 Idem  de i d    N oviem bre i d . . . .  3.235*040
122793 Idem  de M o ren illa - Ju lio  id .......... 10*326
122794 Idem  de M a ja lray o .. . .  Marzo i d . 46*240
122795 Idem  de id ......... A bril id . ............ 42*774
122796 Idem  de i d .........  Julio  i d .............  71*574
122797 Idem  de M olina . Marzo id ...........  73*067
122798 Idem  de i d . . . ... A bril id ............. 591*051
122799 Idem  de id ....................... Mayo i d  • 70*400
122800 Idem  de Mazuecos . .  . A b ril i d . . 152*388
122801 Idem  de id .........  Mayo id ............. 2*774
122802 Idem  de M alaguilla _ E nero  id ..... 33*787
122803 Idem  de id ......................  A bril id .................  112
122804 Idem  de i d .....................  Mayo i d ................ 97*067
122805 Idem  de M oranchel. . ,  Enero i d ................ 38 694
122806 Idem  de i d  , Junio id ................... 27*734
122807 Idem  de id .....................  Setiem bre id . . . .  8*534
122808 Idem  de M orillejo  Noviem bre i d . . . .  106*667
122809 Idem  de M andayona y

A ragosa........................  F eb rero  id   92*272
122810 Idem  de id .....................  Marzo id .................  212*268
122811 Idem  de id ...................... Julio  i d .................  101*760
122812 Idem  de i d .....................  Agosto i d . .   229*441
122813 Idem  de M o n ta rro n ... .  Setiem bre i d   85*147
122814 Idem  de M aran ch o n .. .  Marzo i d     375*520
122815 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . .  230*068
122816 Idem  de Matas..............  Idem  id ..................  30*278
122817 Idem  de M iralrio  E nero  id ................  80
122818 Idem  de id ...................... F eb rero  i d   323*200
122819 Idem  de id .....................  Junio  i d ................ 17*600
122820 Idem  de i d .....................  Julio  i d .................  21*334
122821 Idem  de id ...................... Agosto i d . . . . . . .  60‘800
122822 Idem  de i d .....................  Setiem bre id   8*006
122823 Idem  de M uduex  E nero id ..........   32
122824 Idem  de i d .....................  Febrero  i d    16*022
122825 Idem  de id ...................... Marzo id ................  37*440
122826 Idern de i d ......................  Agosto i d   53*467
122827 Idem  de Miedes  E nero  id ...............  25*494
122828 Idem  de i d ......................  F eb rero  i d   303*895
122829 Idem  de id ......................  Marzo id ................ 427*366
122830 Idem de i d   ....... Agosto i d   51*734
122831 Idem  de id   ...........  Setiem bre i d   121*547

PROVINCIA DE PALENCIA
122832 A yuntam iento  de Cubillos de C errato  F eb rero  1869___  47*200

PROVINCIA DE TERUEL.
122833 A yuntam iento  de T or

recilla de A lc a ñ iz .. .  D iciem bre 1866.. 222*988
122834 Idem  de i d ......  N oviem bre 1867. 167*041
122835 Idem  de id .......  D iciem bre i d . . . .  14*720
122836 Idem  de id .....  A bril 1868.........  82*454
122837 Idem  de id ......  Noviem bre i d . . .  -181*761
122838 Idem  de id . F ebrero  1 8 6 6 .. . .  41*227

PROVINCIA DE V A LLA 
DOLID.

122839 Com unidad de T orde-
h unios......................122840 A yuntam iento de Tor- Junio  1866.............  85*333
dehum os......................  Julio 1868.............  123*200

122841 Idem de i d . . E nero 1 8 6 9 . . . . . .  881*072
122842 Idem de id .........  Febrero  i d ....................   192800
122843 Idem de id .......  Octubre id ...................... 340
122844 Idem  de id ....... A bril 1870........... 913*072

Madrid 21 de Mayo de 1873 .= E 1  D irec to rg en e ra l, R om ual
do de L afuente.

Delegación del Gobierno de la República para la Dirección general del Patrim onio que fué últim am ente de la Corona.
El dia 28 del actual, á las dos de la tarde, ten drá  lugar en 

esta Delegación la venta en subasta pública ante Notario, por 
pujas á la llana, de tres caballos de silla y cinco troncos pro
cedentes de las C aballerizas nacionales, donde se hallan de 
manifiesto, y en las m ism as y en estas oficinas el pliego de 
condiciones, reseña y tasación del ganado.

Madrid 20 de Julio de 4873,= P . 0 .= E 1  Secretario acciden
tal, Rúm ulo de Berm udez. —2

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de A bril de 1871, los individuos de 
Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes 
y  pensiones en la T esorería Central de la Hacienda pública, 
acreditarán su ex istencia y estado en esta Contaduría desde el 
dia 26 del ac tual al 30 de la m anera siguiente:Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del distrito  respectivo, en la que conste, ade- 

5más de las c ircunstancias expresadas, em punto donde habi
tan , firm án d o lo s  interesados al pié de d icha certificación la 
declaración de no percib ir de fondos genera les , provinciales 
ni m unicipales o tra  cantidad que la acred itada en la nomina 
de su clase. t ,Los señores cesantes, jubilados y  retirados que cobran por 
apoderado justificarán tam bién su  existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales, y los Jefes superiores de A dm i
n is trac ió n , Jefes de A dm inistración y Coroneles lo verificaran 
por m edio de oficio escrito de su puño y letra dirigido a esta 
C ontaduría Central, expresando en él su domicilio y la decla
ración de no percibir otro haber en los térm inos indicados. 

M adrid 21 de Julio de 4873.==Pio A. Carrasco. —d
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIESA. — 1873-

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A ,

Idacion por provincias de los objetos remitidos á la Exposición universal de Mena.

PROVINCIA DE MADRID (1).

Número Número DOMICILIO.
OBJETOS PRESENTADOS.

del registro 
genera!.

del registro 
del depósito.

WOMRRl 7 APELLIDO BEL EXPOSITOR.
Pueblo. Calle. Numero.

393 á 430 

427

680 á 713 

714

B1 cuerpo fie Ingenieros del Ejército...

j

¡

D. Manuel San Martin González...........

Madrid.................. » >

/Memoria expresiva de los objetos que remite ala Exposición; proyec- 
/ lo de líneas generales de navegación y ferro-carriles en la Penín

sula; Minas militares, libro escrito por el Coronel D. Gregorio Verdú; 
Album fotográfico del Museo de Ingenieros ; fuertes y baterías de 
costa, por IJ. José Herrera García; Estudios sobre nivelaciones geo
désicas, por el Coronel D. Carlos íbañez é Ibañez; Estudios sobre las 

1 casa-matas, por el Coronel D. Emilio Bernaldez ; La fortificación 
1 en 1867, por el Coronel D. Angel Rodríguez Quijano y Arroquia;
I Estudios topográficos, por el mismo; Defensas marítimas, por el Ca
li pitan D. Rafael Cerero; Informe sobre el plan general de ferro-car- 
| riles de España, por D. Francisco Coello; nuevo aparato de medir 
| bases geodésicas, por el Coronel D. Carlos Ibañez; Guia del Oficial 
i en campaña, por el Coronel D. José Almirante; Notcia sobre la gran 
| defensa, por el Coronel D. Emilio Bernaldez; Guerra de los Estados- 
j Unidos, por el Comandante D. José Olañeta; Tratado sobre las es- 
j  calas gráficas, por el Coronel D. Angel Rodríguez Quijano; puentes 
' de cuerdas, por el Teniente D. Ramiro de Bruna; Diccionario mili- 
\ tar, por el Coronel D. José Almirante; Mapa general de España y 
i Portugal en colores, por el Coronel D. Francisco Coello; Atlas de 

España y sus posesiones de Ultramar, por el mismo; modelo de una 
1 torre de manipostería y aspiilerada, proyecto del Coronel D. Angel 
| Rodríguez; Catálogo general del Museo de Ingenieros; Manual del 
I Ingeniero, por el Coronel D. Nicolás Valdés; La Guerra y la Geolo- 
I  gía, 'por el Coronel D. Angel Rodríguez Quijano; modelo de un per- ; 
| til acasamatado de fortificación, proyecto, por el mismo; modelo de 
1 un fuerte de fortificación poligonal, proyecto, por el Coronel Sr. Ro- 
f driguez; modelo del sistema de fortificación, por el Teniente Coro- 
f nel D. Félix Prosperi; modelo de un fuerte avanzado de forma cir

cular, proyecto, por D. Angel Rodríguez; modelo de una batería de 
costa acasamatada, proyecto del General D. José Herrera; modelo 

i del sitio de Zaragoza; modelo de la batalla de Bailen; modelo de tren 
\ de puentes á lomo y parque de campaña de compañías de los regi- 
■ mientos de Ingenieros.
Un libro en taquigrafía titulado Gil Blas.Idem ......... .......... Cava A lta .. . . . . . . 2

m
m
430
431
432
433
434 
433 
436

437 á 40

441 
442 y 43
444 á 46

447 y 48

713
718
724
723

D. Matías López............................. . Idem .................... Palma................... S Chocolates.
D. Antonio Ortiz Landázuri............... Idem .................... P .a de Ja Cebada.. 15 Fecundación artificial aplicada á los solípedos.

Un libro de 102 páginas doble coquiílé.
Cinco ejemplares del periódico La Farmacia española. 
Estatutos del Colegio de Farmacéuticos de Madrid.

D. Agustín S. Zaragozano Idem .................... Desengaño........... 29
D Francisco Míipíti Sancho Idem ..................... Viento.................. oO

726
727
728
729 
736

737 á 40

743 
744 y 43 
801 á 803

El Colegio dfí Far marrón tí cor tIp Idem ............... . Idem ..................... 3
Asofiia.mnn Híórl i no—ítí rmíip.pntipft Idem..................... Idem ..................... 3 Trabajos de la Sociedad hasta la última Asamblea.

Glamberita, sulfato doble de sosa y cal.
Cinco ejemplares del periódico La Ilustración de la mujer.
Color rosa fino, seis platos y 12 docenas de papelillos.
Un plano de Madrid y sus contornos; una esfera terrestre; un Manual 

de dibujo topográfico con su adición; Geografía de España.
La Geografía para todos.

D. Jacinto Ribeyro.................................
Doña María de la Concepción Jimeno.. 
D. Manuel Cano Rey • .

Ciempozuelos........
Madrid..................

San Sebastian___
»

14
»

Idem ..................... Pez.................... 13
D. José Piiar Morales Idem..................... Caños ................... 3

D. Pedro Borja.........  . . . Idem ................ Horíaleza............. 17
Sr. Duque de Abranles . , ídem ............... Mayor................... 120 Aceite de olivas; esparto.

Un. cuadro con un paisaje bordado sobre gró con pita imitando á la 
litografía; un almohadón de gró verde con un medallón bordado en 
cañamazo que representa una niña con un perro; otro almohadón 
de gró verde que representa dos jóvenes.

Abono fosfatado con 20 por 100 de sílice soluble; superfosfato de cal 
 ̂con 30 por 100 de fosfato soluble.

Mina silla de montar á la inglesa para caballero; otra idemid. para se- 
í ñora; alto relieve con su brida; otra id. id.; id. id.; otra id. id. para 
| caballero encastrada con brida y martengal; una guarnición de ca- 
/ hallo solo, color avellana; una silla de piel de cerdo á la Emperatriz 
] para señora con su brida; un tronco y una limonera de cuero negro, 
f llebillaje misto: una silla de montar antigua á la alemana para, 
\ hombre.
Dos hojas de espada de la fábrica de Toledo; cañón de hierro sistema 
• Barrios; tres cañoncitos de bronce, 12 ejemplares del Memorial de 

Artillería.
/Album de uniformes del cuerpo de Administra,.cion militar; Estadísti- 

eas de los servicios administrativos: reglamento orgánico y de con
tabilidad; muestras de paja y cebada para alimento del caballo; 

i muestras de trigos y harinas para pan de tropa; pan para tropa (Fae- 
i toría de Madrid) ; pan para tropa (F’actoría de Ciudad-Real); pan 
1 para hospital; sábana; tela para cabezal; manta tela de jergón; funda 
1 de cabezal; brasero; cubo; farol; butaca; farol colgante; banco; dos 
J mesas; cama; farol triangular (servicio de cuarteles); modelo de 
1 horno de campaña; percha para tienda; modelo de tienda para con- 
f feccionar el pan; cajón do empaque de la tiendaamasadería; modelo 

defienda cónica; modelo de tienda doble cañonera; velador de trí- 
\ pode para tienda (servicio de campamentos); botella; camilla; cami

sa; capote; carro; cubierto; cubre-cama; escupidor; farol; fuentecilla; 
i funda de cabezal; gorro; jarro; id. para vino; jicara; jofaina; lana; 
| manta; mantel; mesa de cabecera; id. para comedor; otra id. id.; 
i mesita de cama; orinal; plato; porta-viandas; sábana; servilleta;
’ taza; tela para cabezal; idem de jergón; toalla; vaso (servicio de 

hospitales); borceguíes ; blusa; calcetines; calzoncillos; camisa; ca
pote; ceñidor; chaqueta; gorra de cuartel; id de faena; guantes; le- 

k vita; morral; pantalón; id. de faena; ros; arquita; bolsa de aseo; cu
bierto; plato y toalla (vestuario y menaje del obrero de Admihis- 
racion militar).

Lomos y tapas figurando libros.

Doña Rita Griñón de Peroz............. Idem ......... Atocha................. 39

801- y 803 D. Constantino Saez, D. Luís Alaría Utor 
y D. José Soler y compañía.............. Idem . . . . . . . . . . . . Carretas............... 14

449 á 36 

437 á 60

461 á 346

811 á 818

821 á 24

D. José Rodríguez Zurdo...................... i

El Museo de A rtillería .................•*••*!

La Di reo ci en gen erai de ' Administrad on 1 
raí litar . I

| Idem ...............

i ídem .....................

Preciados............. 48

1

823 á 810
Idem.....................

I

San N>colás

i

1

647 
548 á o i

:
i

i!
911 j D. Vicente Martin .. . Idem .......... T aVir 15

A O912 á 15 D. Baltasar Saldoni... Idem San Bernardo. . . .

Cínyt "Viirrnol332
333 

334 y 33

916 D. J. L. Peilicer. . . , Idem....... 37
£»

Reseña histórica de la escolanía ; 24 vocalizaciones para contralto y 
bajo ; efemérides de músicos españoles; Diccionario biográfico-bi- 
bliográfico de efemérides de músicos españoles. " ¡

917 D. Angel Lizcano.., Idem . . Santa Catalina.. . .  
Fúoa™

Un cuadro que representa un charlatán en Roma. 1 
Una feria en el campo de Madrid. | 
Mapa-tarifas de los ferro-carriles de España y Portugal; harem o ó ta- 1 

hlas ajustadas para saber el precio de los trasportes.

918 y 19 D. Francisco García ídem ...........
O

121
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D irección general d e  Obras p ú b lica s , A gricultura, Industria y Comercio.
Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los due

ños de fábricas que á continuación se expresa n , la cual se 
publica con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 20 
de Noviembre de 1850.

Doña Dolores Monllor Gosalvez, viuda de Lorenzo Abad y
Carbonell. Tres cubiertas,: en la prim era, para las cubiertas de
las resm as , un paisaje con un molino de viento en p rim er té r
m ino , sus velas desplegadas figurando las aspas en m ovim ien
to , v á mano izquierda á D. Quijote m ontado y lanza en ris tre  
en el acto de acom eter. En segundo térm ino se ve á Sancho 
P an za; unos m olinos de viento , un pueblecito ; y en el últim o 
térm ino el sol naciente. Cercado el paisaje por adornos a ra 
bescos, y  en tre  ellos, á la parte  superio r, una  inscripción d i
ciendo la clase de papel, y á la inferior, o tra  que dice: Lo
renzo Abad y CarhonelL Fábrica en Alcoy.—En la segunda cu
b ie rta  , para  los pliegos de tra sp a re n te , la  figura de un m o
lino de viento con velas desplegadas y bajo la inscripción de 
Alcoy; y en el otro medio pliego otra inscripción con las in i
ciales'L . Á . y O:, que significan Lorenzo Abad y Carbonell.— 
E n la tercera cu b ie rta , para las cubiertas de los libritos y 
ca rte ra , en un a  cubierta el molino de viento que figura la 
m arca , pero de dim ensiones más pequeñas que en la cubierta 
de resm as, y al pié D. Q u ijo te-y  Sancho P an za , cercado el 
paisaje por filete, bajo el cual se ha lla  la inscripción Molino 
de Viento. En la cubierta opuesta un adorno^ arabesco, en tré el 
cual se lee, en su parte in ferior: Papel d e h i lo ; y en el centro 
la inscripción Fábrica de Itbriios y carteras de Lorenzo Abad 
y Carbonell. Alcoy. D ichas m arcas se usarán  con diferentes 
tin ta s sobre tapas blancas y de colores, y en relieve. La te r
cera  cubierta contiene un aviso á los fum adores. Se aplica para 
cubiertas de libritos y carteras de papel p ara  fum ar. E stá  la 
fábrica en Alcoy, provincia de A licante.

D. Serafín A lvarez.— U na cubierta con u n a  e tiqueta  de fi
gura cuadrilonga con las esquinas redondas en fondo pu rp u 
rino. En su encabezcamiento figura una cin ta  blanca, donde se 
estam pará el nom bre del agente que s e a : por bajo de d icha 
cin ta  lleva un tarjeton b la n co , de figura cap richosa, con el' 
d istin tivo  de Vino délas cuatro p e rla s , cuyo d istin tivo  consti
tu ye  el objeto principal de la m arca. Debajo de dicho ta rje to n  
lleva otro más pequeño , de figura caprichosa , donde se es
taré pará la clase de vino que contenga cada botella , que será 
A m on tillado , M oscatel, Pedro Jim énez  y  Malvasía. Se aplica 
para  etiquetas de las botellas que contengan los vinos de su 
fábrica. E stá  esta en Jerez de la F ro n te ra , provincia de Cádiz.

Cumpliendo el citado decreto , los que tengan que d irig ir  
reclam aciones sobre la propiedad de estas m arcas deberán p re
sentarlas en el Conservatorio de A rtes dentro  del plazo de 30 
d ia s, á contar desde la publicación de esta relación en la G a
c e t a  oficial. 1

Madrid 15 de Ju lio  de 1873.=E1 D irector general in terino , F rancisco  Camps.

M IN IST E R IO  D E  L A  GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos,
Condiciones bajo las cuales h a  de sacarse á pública subasta  la 

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre A rm u ñ a  
y Sacedon, pasando por T endilla , Albóndiga y A uñon.
17 E l co n tra tista  se obliga á conducir á caballo ó en car

ru a je -d e  ida y vuelta desde A rm uña á Sacedon, pasando por 
dichos p u n to s , la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna c la se , distribuyendo en !

su trán sito  los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo 
los que de ellos partan  á otros destinos.

Si el servicio se hiciese en carruaje, este ten d rá  alm acén 
independiente para la correspondencia.

27 L a d istancia de 39 kilóm etros que com prende esta  con- 
'duccion debe ser recorrida en siete horas, incluso las deten
ciones ; y las de en trada y salida en ios pueblos del tránsito  
y extrem os se fijarán én el itinerario  que forme la D irec
ción general de Correes y Telégrafos, que podrá a lte ra r según 
¿convenga al m ejor servicio.

3.* P or los re trasos cuyas causas no se justifiquen  debida
m ente se ex ig irá  al con tra tista  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la te rcera 
falta de esta especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando 
adem ás dicho c o n tra tis ta  los perjuicios que se orig inen al 
Estado.

4.* P a ra  el buen desem peño de esta conducción deberá tener 
el con tra tista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores si
tuadas en lo s  puntos m ás 'convenientes de la línea, á ju icio  del 
A dm inistrador principal de Córreos de G uadalajara.

5.* Es condición indispensable' que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

67 S erá responsable él contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia , y de p reservar esta de la hum edad y deterioro.

77 S erá obligación del contratista co rre r los ex trao rd in a
rios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento de Postas vigente.

87 Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su acción co ntra  la 
fianza y bienes de aquel.

97 La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de G uadalajara.

10. El contrato d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres mese-s ántes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
contra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el co n tra tista  tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses más bajo el m ism o 'precio  y condiciones. Si el 
co n tra tista  no se despidiera del serv ic io , la A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga un a  vez term inado el contrato, em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

12. Si du ran te  el tiem po de este contrato fuese necesario 
v a ria r en parte  la línea designada, y d irig ir la correspondencia 
por otro ú otros puntes, serán  de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasio n e, sin derecho á indem nización 
alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó 
resu lta re  de la variación aum ento ó dism inución de d istancias,

- el Gobierno de term inará  el abono ó rebaja de la parte  corres
pondiente de la asignación á prorata . Si la línea se variase del 
todo, el con tra tista  deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á 
con tinuar el servicio por la  nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
m ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de sup rim ir la  línea, el Gobierno av isará  al co n tra tista  con un mes de anticipación pa ra  que re tire  el serv icio , s in .q ue  tenga este 
derecho á indem nización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de G uadalajara y por los dem ás medios acos
tum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador d é la  m ism a y 
Alcalde de S acedon , asistidos de los A dm inistradores de Cor- * 
reos de los m ismos puntos, el dia 21 de Agosto p ró x im o , á la ;

hora de la una de la tarde , y en el local que señalen d ichas A utoridades.
14. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 2 250 

pesetas an uales, no pudiendo adm itirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclam ación alguna del rem atante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determ inar la d istancia  que separa los puntos extre
mos, resu ltasen  equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en ménos.

15. P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previam ente en la T esorería  de Hacienda pública de 
G uadalajara ó en la subalterna de R entas de Sacedon, como 
dependencias de Ja Caja general de Depósitos, la sum a de 225 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títu los de la Deuda 
del E sta d o ; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los in teresados, ménos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Gua
d a la jara  para su form alizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo  á lo prevenido en la Real órden c ircu lar de £4 

:de Enero de -1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.
16. Las proposiciones se harán  en pliego c e rra d o , expre

sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
mete á p res ta r el servicio, así como su dom icilio y firma, ó la 
de persona au to rizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición ¿interior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su ap titud  legal, buena conducta y  
que cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que licita .

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p rec i-  
i sám ente en poder del Presidente de la subasta duran te  la m edia
hora an terio r á la fijada para dar principio al acto, y u na  vez entregados no podrán retirarse .

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la  fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario á 

caballo ó en carruaje desde A rm uña á Sacedon, pasando por
Tendilla, A lhóndiga y Auñon y vice versa por el precio d e .........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té r 
minos, oqu e contenga m odificación ó cláusulas condicionales, 
será  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem a te , declarándose este en favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re 
m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , pero sólo en tre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 57 del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o torgam iento 
de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r 
m ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean Jos resultados de las p roposiciones que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de 
la subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no defin itivam ente el 
acta de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor se rv ic io  público.

Madrid 18 de Julio de 1873.=E1 D irector general in te rino , José de la G uardia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha
D E  G U E R R A

NOMBRE N U M E R O
M A Q U I N A . N U M E R O

ENTRADA. SALIDA.
NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.

D E L  C O M A N D A N T E .
B A N D E R A . d e

t r ip u la n te s . S u  c la s e .
C a b a llo s  

d e  fu e r z a .

d e
c a ñ o n e s . D ia . P r o c e d e n c ia . D ia . D e s t in o .

Curiem  ...................................... C añonera................. Mr Dean id t, P i > f i n p p c a  . . 30
20

H é lice . 130 4 » 17 P ara  Gabon.
P io n ie r ....................................... V a p o r ......... ............. Mr Hill Inglesa

Españo
R uedas 80 2 15 De la m a r ...........

E d e tan a ....................................... G o le ta ............ TT A l p i a r i d r r k  f l m r l a ............. 90 H é lice . 80 2 » » 25 P ara  Coriseo.

MERCANTES

NOMBRE
i

N U M E R O
M A Q U I N A . J T O N E L A D A S  D E ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
D E L  C A P I T A N .

B A N D E R A . d e
t r ip u la n te s . S u  c la s e .

C a b a llo s  
d e  fu e r z a . s u  a r q u e o . s u  c a r g a . D ía . P r o c e d e n c ia . D ia . D e s t in o .

M aría........... P a ile b o t... . . . Mr. Holt T n c r lp c tf l 11
50

» » 65 » 1 9 1 P ara  Gabon.
Y o ru ba............ V a p o r . .............. Mr. H dor * T rl o m Hélice . 250 1.090 m 2 De L o a n d a .. . . . 2 P ara  Liverpool.
L oando............. Id e m .................. Mr. F o ltand  i Idem 46 » 200 927 » 6 De B o n n y ........... 6 P ara  Calabar.
M aría ............... P ailebo t............. Mr. Holt * Idem 11

44
» » 65 » » » 7 P ara  Bim bia.

B e n in ... ............. V apor................
B a lan d ra ..........

Mr Snart, j) 200
9

909 » 10 De B onny............ 10 P a ra  Calabar.
S arah  . . . .  . . . . . A llí « KJ U C li V * * % • • * • # !

Mr. Cron. 1 T r lo m 4 » 8 » 11 De V ic to r ia . . . . 11 P ara  Bonny.
In v is ib le .. . . ___ B rik -b a rc a .. . . Mr. Jam es. T r lp m 14

44
» 9 550 » 9 » 11 Idem.

N igretia................. .. V a p o r ........... Mr Crofr T r lp r n » 200 1.127 13 De L o an d a ......... 13 P ara  Liverpool.
L o an d o ............................ Idem Mr Foltand T /i o m 46 » 200 927 » 14 De C a lab a r........ 14 Idem.
B onny................................. Idem  .

1U1 i X U 1 IC111U • • • • » •
M r  T T a m i l t . n n T P  m 44

259
» 250

137
765 9 15 De B onny........... 15 P ara  Calabar.

K inyája...................................... I d e m ................ Mr Kiimnn T H p m » 137 9 15 De C am aro n es .. » »
Dagm ar........................................ B e rg a n tín .. . 

Pailebot.
M r  H a m i l t r m T r\ p íY i » 9 360 » 9 » 15 P ara  F ernam burg .

G abon................................... M r  J n y ip c i T r\ p m 5 » 9 10 » 9 » 16 P a ra  B ubí.
M a r ía ..........................................
T m  v

B a la n d ra .......... Mr. C ro n ................. Idem ...................... 4 » »
30
»

8 » »
17
19

»
De Oporto...........

16
»

P a ra  V itoria.
9

S arah  .......................................... Vapor.................
P ailebot Mr. Jhonde............. Idem ......................

T d p n fi
205

9

))
1 4 U

10 De B ubí.............. » 9

K in ja y a ...................................... V apor............. lyJL i  • JDcLl U d  •
p T f n m n n

í u c i n ........ ..
T d  p m 25

36g
)) 30 137 » 20 4 » 20 P ara  Gabon. 

P ara  Malemba.Lo ve J e r d .................................. B erg an tín .........
Pailebot. Mr. K r ic h ..............

Mr. W iliam T aig ar Mr. D avis................
Tr?p m 9 9 120 » 25 De E lobey.......... 25

R o sa lin d .................................... Í U D I I I ,  ........................
Idem ...................... » 9 60 9 29 De Cabo Palm as. » 9  |

A fric a ..................................... V apor................. Idem ...................... 50 » 250 927 9 27 De L iverpool. . . 27 P ara  Loanda.

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de A bril de 1873.=E1 Secretario general, Juan  M. R icardo V itu ri.«V . -Manuel Gómez Marm.
•  B 7 = E i  G o b e r n a d o r  general, Ignacio G. T u d e la .= E s  copia .=E l Secretario  general^
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Secretaria general.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa 

con fecha 30 de Junio último que no ocurre novedad alar
mante en la salud pública del territorio de su mando.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Asesorado convenientemente de una Comisión de ilustrados 

Profesores de Medicina de esta capital, he tenido á bien convo
car de nuevo las oposiciones para provisión de siete plazas de 
número y dos de supernumerarios de que se ha de componer 
el cuerpo de Médicos Inspectores de salubridad dependientes 
de este Gobierno de provincia, gratificadas las primeras con 
£.000 pesetas anuales y con 4.500 las segundas, bajo las si
guientes condiciones:
c 1 / Para aspirar á tomar parte en la oposición se necesita 
ser español, Doctor ó Licenciado en Medicina y acreditar buena 
conducta moral.

8.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el término 
de ocho dias, á contar desde la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia. A 
estas solicitudes deberán acompañar sus títulos originales ó 
copias legalizadas de los mismos, una relación de sus méritos 
y  servicios y los demás documentos necesarios para acreditar 
en debida forma su derecho á ser admitidos á la oposición.

3 /  Las oposiciones tendrán lugar en el hospital de San • 
Juan de Dios de esta capital.

4.a El Tribunal de censura se compondrá de siete Doctores 
ó Licenciados en Medicina nombrados por mi autoridad, pré- 
via propuesta de la Junta provincial de Sanidad. Desempeñará 
las funciones de Presidente el de mayor edad y la de Secre
tario  el más joven de ios Jueces.

5.a Dentro de los ocho dias siguientes á aquel en que ter
mine el plazo para presentar las solicitudes, se remitirán ai 
Presidente del Tribunal dichas instancias con los documentos 
adjuntos á las mismas.

6.a En el mismo término de ocho dias el Presidente convo
cara á los Jueces y á ios opositores para constituir el Iribunal 
de censura, formar las listas de opositores según el orden de 
antigüedad de sus títulos y convenir en el modo de proceder en 
todos los actos de la oposición.

7.a El dia y hora en que haya de verificarse cada ejer
cicio se determinará por el Presidente del Tribunal y se anun
ciará por el Secretario con £4 horas de anticipación en la puerta 
del establecimiento donde se han de veriíiear los ejercicios, y
á ser posible en los periódicos oficiales. !

8.a Si media hora después de la señalada para cualquiera 
de los ejercicies no se presentase alguno de los opositores, sin 
tener impedimento físico, de que deberá dar aviso con oportu
nidad al Presidente del Tribunal, se entenderá que renuncia á 
tomar parte enei acto. Aun mediando tal impedimento nunca 
se retardarán los ejercicios por más de ocho dias, pasados los 
cuales quedarán excluidos de las oposiciones el opositor ú 
opositores enfermos.

9.a Los ejercicios de oposición serán tres.
Consistirá el primero en responder á seis preguntas que sa

cará cada opositor por su propia mano de dos urnas, donde el 
Tribunal habrá depositado préviámente las papeletas que las 
contengan, en la proporción de ocho por cada individuo de los 
que tomen parte en la oposición. Estas preguntas se referirán, 
tres al diagnóstico de las enfermedades venéreas y sifilíticas, 
al de las cutáneas que sean contagiosas y trasmisibles y tres á 
higiene pública. Una vez sacadas las seis preguntas, las con
testarán1 los opositores por el orden que estimen conveniente, 
empleando para todas un tiempo que no baje de media hora 
n i exceda de una.

Consistirá el segundo en el reconocimiento de una enferma 
afecta de venéreo "ó sífilis dignosticando con precisión la en
fermedad. A este ün se dividirán los opositores por medio de 
la suerte en trincas ó hincas, cuando su número no sea divi
sible por tres. El Tribunal pondrá reservadamente tres cédulas 
en que se designen otras tantas enfermedades, y el actuante 
sacará en público una de ellas y pasará en seguida á exami
nar, á presencia de ios Jueces y opositores, la que se designe 
en dicha papeleta. No le será permitido al. actuante en este 
ejercicio el interrogar á la enferma acerca del tratamiento que 
se haya ó esté empleando en la actualidad, limitándose á pre
guntarla acerca de su estado actual y de las molestias que su
fra. La aplicación de los instrumentos que sean necesarios p.ara 
el reconocimiento tendrá que hacerla por sí, no prolongándose 
esta parte del ejercicio más de media hora. Seguidamente será 
incomunicado por otra media, durante la que podrán^ los 
■contrincantes ampliar el reconocimiento con las mismas lim i
taciones que se hacen al sustentante. Pasado este tiempo y 
constituido el Tribunal  en sesión pública, expondrá el actuante 
lo que resulta de su observación, haciendo el diagnóstico de la 
enfermedad y expresando si es ó no contagiosa en el período 
en que se encuentra. Esta pa,rte del ejercicio no excederá tam
poco de 30 minutos. Cada uno de los contrincantes opondrá 
luego las observaciones que guste por espacio de un cuarto de 
hora ó de media hora si fuese uno sólo, á las que podrá con
testar el que actúe igual tiempo. Si no hubiese más que un 
opositor, harán las objeciones dos Vocales del Tribunal que 
designe la suerte.

Él tercer ejercicio consistirá en escribir cada uno de los 
opositores y á un mismo tiempo durante dos horas un informe 
á la Autoridad sobre un punto de Higiene pública, siendo uno 
mismo el tema para todos y no pudiendo proveerse de libros, 
impresos ni manuscrito alguno para ello. A este fin, se reunirán 
todos los opositores, después de haber terminado el segundo 
ejercicio y uno sacará de la urna una papeleta de las tres que 
de antemano se hayan colocado por los Jueces y 3a leerá en 
alta voz, haciéndola ver á todos para su conocimiento. Segui
damente pasarán los opositores á una sala convenientemente 
preparada de antemano é ínterin dure la escritura, permane
cerá en el local uno de los Jueces. Trascurrido este plazo m ar
cado para este trabajo, firmará cada cual el suyo y cerrado 
bajo sobre, se entregarán todos Juez de las oposiciones que 
se halle presente, quien acto continuo los depositará en la mesa 
del Tribunal que deberá hallarse reunido para esta hora al 
efecto, empezando á darse lectura pública de cada uno de estos 
informes por sus propios autores en una ó más sesiones.

10. El Secretario del Tribunal redactará las actas de todos 
los ejercicios, consignando en ella los puntos sobre que hayan 
versado.

41. Estas actas serán suscritas por todos los Vocales del 
Tribunal.

 ̂48. Terminadas las oposiciones, el Tribunal en el preciso 
término de tres dias y también en sesión pública procederá al 
nombramiento de los que han de desempeñarlas las siete pla
zas de número y las dos de supernumerarios de que consta el 
Cuerpo de Médicos inspectores de salubridad por medio de vo
tación pública y mayoría absoluta de votos. En el caso de que

alguno no la obtuviera, se repetirá la votación entre los dos 
más favorecidos y si resultase empatada decidirá la suerte. 
Será Jefe del Cuerpo el que obtuviere el primer lugar, el cual 
en este concepto disfrutará 500 pesetas más de gratificación.

13. El Presidente del Tribunal rem itirá al Gobierno de pro
vincia todo el expediente de las oposiciones para que en su 
vista se expidan los correspondientes nombramientos.

Madrid 84 de Julio de 1873.—El Gobernador, Juan José 
Hidalgo.

ADMINISTRAClON CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres Mujeres. Niños. Niñas. total.

Existencia en 1.° de Mayo. 139 63 138 53 393
Entradas en este m e s .. .  19 10 17 3 49

Sum a   158 73 155 56 448

Salidas en el m ism o  38 £1 9 6 74

Existencia para Junió . . .  480 58 146 50 368

Estado dem ostrativo de los ingresos y gastos habidos en este 
mes.

Rs. vn. Rs. vn. 
CARGO.---------------------- --------------  ------------ --

Existencia en 1.* de Mayo. . . . . . . .  » 848*18

Ingresos ordinarios.
Líquido de las suscriciones realiza

das en este m es, deducidos gastos
de recaudación  19.189 \

Procedente de la venta de papeletas \
para visitar sitios reservados en i
este m es ...............................  4.008*80 f

Idem de la mitad 'que corresponde á I
estos asilos en la venta de pases á' F
los andenes de las estaciones de \
los ferro-carriles de esta c a p ita l.. 8.483*80 ) 44.355

Idem del producto líquido de las dos /
rifas verificadas á favor de estos I
asilos en los dias 19 y 86 de este 1
m es     18.800 1

Idem de los conciertos dados en la l
Escuela Nacional de Músiea en los J
dias 8, 14 y 89 de este m es  300 /

Ingresos extraordinarios.
Recibido de los señores testam enta

rios de D. Lúeas Aguirre y Juárez 
importe á que ha ascendido la 
construcción de una torre para la 
colocación de un reloj en dichos 
asilos y que el expresado señor
ofreció satisfacer  7.900 \

Idem del Excmo. Sr. Gobernador ci- |
vil de esta provincia por la parte 1
que le ha correspondido á estos I
asilos del legado hecho por ¡a se- f
ñora Doña Gertrudis Gómez de 1
Avellaneda.................................  8.571‘48 1

Idem de D. Jerónimo Maceres, Admi- \  10.515*48
nistrador de Loterías de las cua- /
tro calles, por cesión hecha en fa- [ '
vor de estos Asilos, por comisión I
de venta que le ha correspondido 1
por la expendicion de billetes para 1
la rifa del primer sorteo, celebrado ]
el dia 19 del actual.................*. . .  44 /

Total cargo...........................  55.118*54

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos cau

sados por diferentes conceptos en
el presente m es..................    35.473*45 v

Material. — Por la compra de cal, \
yeso, objetos de alumbrado, efectos i
de Escuela y de oficina y enseres I
para el establecimiento  3.501 i

Prim eras materias.—Por la compra I
de artículos para los talleres de I
herrería, zapatería , carpintería y I
p in tu ra ..........................       7.415*75 I

Personal.— Por los sueldos á los em- |
pieados de la Administración cen- \
tral y los a s i lo s . . . .   4.808*38\ \  K¿a¿&iqa

Por gratificaciones á los asi- J /
lados que se ocupan en ( R
los talleres, tahona, en- / /
fermerías, Dirección y de- \ I
más dependencias.............8.618 ) 1

Vestuario.—Por los gastos causados 1
én la compra de h ilo , algodón, 1
botones &e  131 I

Gastos diversos. — Por los causados 1
por este! concepto   418*84 1

Botica.—Por medicinas para las en- 
fermerías  ..................................... 888*56 >

Existencia para Junio  -  ___  475*68

Nota.—Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á disposición del público en la Administración central de los 
asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Mayo de 1873.=E1 Contador, L. Rubio.=EI 
Tosorero, José S i m ó n . B . ° = = E 1  Presidente interino, León 
Vanees.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
DISTRITO FORESTAL DE VALBAIN.

Autorizado este distrito por orden del Ministerio de F o
mento de 86 de Mayo último , enajenará en pública licitación 
8.843 pinos y 1.911 latas, procedentes de los secos tronchados 
y arrancados por las nieves en estos montes, de todas dimen
siones y propios para construcción naval y urbana, para car
pintería de taller y traviesas. Se hallan divididos en siete lo
tes y la tasación total es la de 80.478 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará el dia 1.° del próximo Agosto á las

doce de la mañana, en las oficinas de este distrito, en este si
tio, en las cuales se hallarán de manifiesto los respectivos 
pliegos de condiciones todos los dias no feriados.

San Ildefonso 17 de Julio de 1873.=E1 Ingeniero Jefe, R o
que León del Rivero. —3

Universidad literaria de Santiago.
En virtud de orden de la Dirección general de Instrucción 

pública se suspende la oposición á la plaza de Ayudante de Es
cultor anatómico de esta Universidad.

Santiago 18 de Julio de 1873.=E1 Rector interino, Antonia 
Brunet.

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES

Tribunal Supremo.
S a l a  tercera.

Por el presente, y en virtud á lo mandado por la Sala te r
cera del Tribunal Supremo de Justicia en providencia de 3 del 
corriente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Somoza, Go
bernador civil que fué de Pontevedra, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que se presente ante este Supremo Tribunal á 
prestar declaración indagatoria, que se le recibirá por el Ma
gistrado Decano de la referida Sala.

Madrid 81 de Julio de 1873.=Licenciado Gárlos Bonet.

Juzgados m ilitares.
M ad rid .

D. Primo de Campos Hidalgo , Teniente Coronel de infan
tería y Fiscal de la Capitanía general de este distrito &c.

En uso de las facultades que me concede la Ordenanza del 
ejército y órdenes vigentes, llam o, cito y emplazo por este 
prim er edicto á D. Valentín Gómez , propietario del periódico 
La Reconquista, de profesión Abogado, hace tres meses veci
no de esta villa, habitante en la callé de Silva, núm. 31, y 
en la actualidad ausente, para que en el término de 10 djas, 
contados desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, se presente en la cárcel del Saladero, rejas adentro, 
á prestar declaración y responder á los cargos que le resultan 
como cómplice y auxiliador á la rebelión carlista en el sumario 
que se sigue contra el Administrador del citado periódico.

Madrid 16 de Julio de 1873.=Primo de Campos.-=El Secre
tario, Lúcio Caballero.

Juzgados eclesiásticos.
V illa mayor de S a n tiago.

Nos el Licenciado D. Isidro Bernardo Palom ino, Presbíte
ro , del hábito de Santiago, Abogado délos Tribunales Nacio
nales, Gobernador Juez eclesiástico ordinario del Obispado 
Priorato de Santiago de Uclés, sede vacante &c.

Por el presente ejicto cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez á D. Francisco Robles , vecino de Madrid, para que 
en el improrogable término de 15 d ía s , contados desde la fe
cha en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  dicho edicto, 
comparezca en este Tribunal eclesiástico por si ó persona ha
bilitada á usar del derecho que crea corresponderle á los bie
nes de la capellanía fundada en Villanueva de Alcardete, de, 
esta diócesis, por D. Alejandro Nobillo Zamorano; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
liaya lugar , sin más citarle ni llamarle; pues así está acordado 
por auto de este dia en el expediente incoado á instancia de 
Doña Buenaventura Labarra Sánchez Romero, viuda, vecina 
de dicho Villanueva, sobre que se le adjudiquen como libres 
los citados bienes , prévia su conmutación por títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 400, con arreglo al convenio de 
84 de Junio de 4867 sobro arreglo de capellanías y otras 
fundaciones piadosas.

Dado y sellado en Villamayor de Santiago á 48 de Julio 
de 4873.=Licenciado Isidro B. Palom ino.=Por mandado de
S. S., Antonio de L an g a , Notario mayor.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A lc a l á  d e  H e n a r e s .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de Al
calá de Henares y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Guar
dia civil, Alcaldes y demás auxiliares de la policía judicial de 
la Nación, por la presente requisitoria les hago saber que luego 
que lo vean inserto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se sirvan dar las órdenes oportunas para que con todo celo y 
actividad por sus subordinados se proceda dentro de sus re s- , 
pectivas jurisdicciones á la busca y remisión en el caso de ser 
hallada una yegua de las señas que se expresan á esta conti
nuación, que fué hurtada la noche del 8 ai 9 de los corrientes 
en término de Mejorada del  ̂Campo, á Manuel Perez Balaguer, 
vecino de dicho pueblo, y á la detención y remisión también 
á este Juzgado en cuyo poder fuere hallada, instruyéndole del 
motivo de su detención; pues así lo he acordado en providen
cia de este dia en la causa que me hallo instruyendo con m o-í 
tivo del hurto de dicha yegua.

Dado en Alcalá de Henares á 46 de Julio de 4873.*=Juam, 
Pablo Fernandez.-=E1 Escribano actuario, Hilario de la R iva.

Señas de la yegua.
De cuatro años escasos de edad, alzada menor de seis cuar

tas, pelo castaño claro, recien esquilada la crin,  tiene en las: 
cuatro cuartillas y junto á la ramilla un humorcito blanco e n 
cada una, desherrada de las cuatro extremidades, con cabezón; 
y ronzal de cáñamo. i

| A lia g a .
En providencia dictada en este dia en el expediente de eje

cución de sentencia de la causa formada contra D. Jorge O r- 
tin, vecino que fué de Estercuel, sobre heridas al Alcalde de 
dicho pueblo D. Tomás Sanz, he acordado que ignorándose el 
paradero del referido O rtin, se expida la oportuna cédula que 
se insertará en el Boletin oficial de la provincia y en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  para que én término de 45 dias desde la inser
ción comparezca en este Juzgado á oir una notificación; bajá 
apercibimiento de lo que haya lugar. ........

Y en cumplimiento de lo acordado á tenor del art. 384 der 
la ley de Enjuiciamiento criminal, expido la presenté en Alia-; 
ga á 45 de Julio de 4873.=Antonio Martin. ú

A lla riz .
D. José Méleiro, Juez de primera instancia de la villa y  

partido de A lláriz, provincia de Orense.
Hace notorio que por defunción de D. Jacinto del Cid, h ija  

legítimo de otro D. Jacinto y Doña Francisca Castro, nataraL 
que se dice ser de esta población y vecino en sus dias del par-' 
tido de M anagua, jurisdicción de Guanabacoa, en la isla da  
Cuba, viudo y de 45 años de edad , fallecido en 87 de Noviem
bre de 1878, penden autos de abintestato en el Juzgado de pri
mera instancia de dicho Guanabacoa, resultando que los b ie -
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Bes encontrados hasta ahora consisten en un potrero nombrado 
San José, álias G-ordillo, compuesto de nueve y cuarto caba
llerías de tierra y 41 cordeles, situado en el citado partido de 
Managua, con su dotación de siete esclavos varones, cinco 
hembras, un asiático contratado, varios animales, siembras, 
útiles y aperos, algunos frutos almacenados, varias alhajas, 
muebles y ropas y algunos créditos activos constantes de pa
garés y cartas. Y portel presente se convoca á los que se con
sideren con derecho a heredar los bienes del referido D. Ja
cinto Cid con objeto de que en el término de cuatro meses, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y C a c e t a  d e  M a d r i d  , concurran á dicho Juzgado 
de Guanabacoa con los documentos justificativos de su paren
tesco á hacerlas reclamaciones que les interesen; pues así está 
acordado por aquel Tribunal, según exhorto recibido en este 
por la Escribanía del que autoriza.

Dado en la villa de Ailariz á 15 de Julio de 1873.—José Me- 
üeiro.=Por mandado de S. S., José María Rodriguez.

Arzúa.
D. Ramón Otero Valcárce, Juez del partido de Arzúa.
Por el presente y en virtud de exhorto de la Alcaldía ma

yor de Sancti Spíritus, en la Habana, cito, llamo y emplazo 
por segunda vez á los que se crean con derecho á la herencia 
de D. Ramón Viñas García, natural de Santa María de Lojo, 
para que dentro de 30 dias comparezcan en dicha Alcaldía por 
sí ó por medio de representación legal á hacerse parte en el 
abintestato del Viñas con la documentación en form a; advir
tiéndose que ya .se ha presentado Doña Manuela Pola, vecina 
de la ciudad de Santiago, como legítima madre de los hijos del 
Viñas, nombrados Laureano, Ramón y Juan. Si así lo hacen, 
se les oirá en justicia, y de lo contrario se seguirán adelante 
las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Arzúa á 18 de Julio de 1873.=Ramon 
'Otero Valcárce.=Por mandado de S. S., Domingo M. Lado.

Ayora.
D. Matías Villena y Moreno, Juez municipal de esta villa 

de Ayora, y Regente del Juzgado de primera instancia de la 
.misma y su partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra José Teruel, álias Ga
lán, y su hijo Pedro Antonio Teruel Valiente, que visten cal
zoncillos y camisas blancas, sombrero el primero y pañuelo á 
la cabeza el segundo, calzados con alborgas, vecinos de Tere- . 
¡sa, domiciliados en la calle Honda y residentes en la labor de 
B. Vicente Brú, en la partida del Campillo, término munici
pal de dicha villa, por asesinato de Angelino Martínez y Mar
tínez, cometido en la referida partida y término en la tarde 
del i2 del actual, y cuyo paradero se ignora, sa ha acordado 
la prisión de dichos procesados; y en su consecuencia pido y 
encargo á los Sres. Jueces én cuya circunscripción se encon
traren, y á las Autoridades y agentes de la policía judicial que 
supieren el paradero de los referidos sujetos procedan ásu pri
sión y remisión á la cárcel de esta villa incomunicados y á mi 
disposición. '

Dado en Ayora á 17 de Julio de 4873.=Matías Villena Mo- 
reno.=Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

Barcelona.—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Josefa Font y Navarro, vecina de Gracia, para que 
dentro de! término de nueve dias compareza de rejas adentro 
en las cárceles nacionales.de esta ciudad al objeto de notifi
carla y cumplimentar la sentencia ejecutoria recaída en causa 
criminal que se le siguió sobre injurias; bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Barcelona 18 de Julio de 1873.== Félix de Antonio.— Por 
mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Belmonte
El Licenciado D. José de Seras Oliva, Juez accidental de 

primera instancia de la villa de Belmonte y su partido, en A s
turias.

Por el presente segundo edicto, se cita y emplaza á Juan 
García y Lana, vecino de Cuña, Concejo de Tiberga, ausente en 
Ultramar, de ignorado paradero, para que al término ordinario 
comparezca en este Juzgado á medio de Procurador con poder 
bastante, á contestar á la demanda de tercería de dominio que 
contra el mismo y D. Nicolás Alvarez Tuñon, propusieron las 
hijas de aquel, María Manuela y María Salomé García y Fer
nandez, por virtud de embargo practicado á instancia del Tuñon 
en juicio ejecutivo seguido contra el Juan; apercibiéndole que de 
no verificarlo se sustanciarán los autos con los estrados del 
Juzgado por ru rebeldía, y le parará el perjuicio consiguiente. 
Para que llegue á su noticia se libra este para insertar en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Belmonte y Julio 14 de 1873.=José de Seras 01iva.=José 
¿María Alvarez.

Canjayar.
En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 

Oanjayar.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias á Estéban del Barrio Godoy, vecino de Pa
terna, para que comparezca en este mi Juzgado á prestar de- 

 ̂ claracion; encargando á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que luego que se presentare el mencionado 
sujeto y dentro del término porque se cita, le hagan saber la 
obligación que tiene de presentarse en este Juzgado, no ha
ciéndose expresión de sus señas personales por.ignorarse. Pues 
así lo tengo mandado en causa contra Cristóbal Durán Gonzá
lez sobre lesiones á D. José María Martin , vecinos de dicho 
pueblo de Paterna. '

Dada en lá villa de Canjayar á 13 de Julio de 1873,=Juan 
Martinez García.=Por su mandado, Inocencio Estéban y Sán
chez.

Celanova.
En nombre de la Nación, D. José: Ramón García Camba, 

Juez de primera instancia de la villa de Celanova y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ma

nuel Fernandez González, mayor de 22 años de edad; soltero, 
labrador, vecino de la parroquia de Santa María de Olas, Alcal
día de la Merea, para que se presente en este Juzgado, con el fin 
de extinguir en la cárcel pública de esta villa tres meses de ar
resto mayor que se le impusieron por sentencia firme pronun
ciada en causa criminal que se le formó por robo de dinero á 
Manuel y Ricardo Veloso; .cuyo penado se halla ausente de su 
domicilio, ignorándose su paradero, presumiendo se encuentre 
en las siegas de alguna de las Castillas. Al mismo tiempo 
exhorto y ruego á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial y al cuerpo de la Guardia civil se sirvan disponer 
la práctica de las más activas diligencias para conseguir la 
captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso á disposición

de este Tribunal con las seguridades precisas; pues así lo 
acorde en providencia de ayer.

Dada en Celanova á 17 de Julio de 1873.=José G. Camba.= 
De orden de S. S., Pablo M. de Porras.

Ciudad-Rodrigo.
D. Luis de la Corte, Juez de, primera instancia de Ciudad- 

Rodrigo y su partido.
 ̂Hago saber que en el Juzgado de mi cargo se sigue causa 

criminal de oficio contra Pedro Vázquez Perez, natural de la 
Bobeda de Toro, vecino de Alba de Feltes, cuyas señas parti
culares no constan, si bien parece ser tachuelero ó quinqui
llero, y que viste pantalón, sobre homicidio; y como se fugara 
en el acto del delito y no haya aparecido en su domicilio y 
demas puntos que se ha ̂ buscado, se ha dispuesto por resolu
ción de esta fecha expedir la presente requisitoria por la que le 
llamo y le emplazo para que en término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar indagatoria; apercibido que de no 
presentarse en el referido período se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar; y encargo al mismo tiem
po a las Autoridades, Guardia civil y dependientes de policía 
judicial practiquen las más activas diligencias para su captura 
y remisión á la cárcel pública de este partido.

Ciudad-Rodrigo 14 de Julio de 1873.=Luis de la Corte.= 
Telesforo Mayor.

Cuéllar.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cueliar y su partido.
Por el presente primer edicto pregón y término de nueve 

dias se cita, llama y emplaza á Juan José Lanzeta Perez, na
tural de Bailó, partido judicial de Jaca, y cuyo domicilio se 
ignora, para que en dicho término se presente en este Juzgado 
á hacerle saber una providencia dictada por la Audiencia del 
territorio de Madrid en causa que se le ha seguido por lesiones 
a Lorenzo Gómez; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuidio que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 11) de Julio de 1873.=Miguel Lama.= 
El actuario, Mariano de Cillanueva.

Estepa.
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Marín Ve- 

lasco, Marcelo Marin García, conocido por Aranda; Antonio 
Marin Lara y Antonio y José Marin Adame, vecinos de Casa- 
riche, cuya residencia se ignora, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde ,1a inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletinr oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que á los 
mismos íes resulta en causa sobre sedición; bajo apercibi
miento de declararles rebeldes y procederá lo que haya lugar.

Estepa 17 de Julio de 1873.=Rafaei Lopez.=Por mandado 
de S. S., José M. Prieto.

Daroca.
, D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Daroca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás Vicente 

y Calvo, natural y vecino de Valde San Martin, para que en 
el término de 10 dias se presente en este Juzgado á cumplir la 
condena que se le ha impuesto por S. E. la Sala de lo crimi
nal en causa criminal que en este Juzgado se ha seguido al 
mismo y su mujer Josefa Jiménez Sebastian sobre desacato, el 
cual no ha podido ser habido á pesar de las diligencias prac
ticadas ni saberse su paradero; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Daroca á 16 de Julio de 1873.=Diego de Ó!zi*na.= 
Por mandado de S. S., Mariano Sancho.

Durango
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 

este partido de Durango.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Faus

tino Navarro Lauda, natural de la anteiglesia de Luno, de edad 
de So años, y á Faustino de San Vicente, expósito, natural de 
Vitoria, de 28 años, ámbos de oficio claveteros, domiciliados 
en la villa de Ochandiano, cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que en el término de 15 dias comparez
can'en este Juzgado con el fin de ampliar sus indagatorias, y 
á responder á los cargos que contra ellos resultan de la causa 
que se instruye por voces subversivas contrarias al orden pú
blico; apercibidos de quede no verificarlo dentro de dicho tér
mino, contado desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  y Boletín oficial, serán declarados rebeldes, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho; y toda vez que 
no existe indicación del punto donde puedan encontrarse ios 
procesados, se recomienda su detención y remisión á mi dis
posición á todas las Autoridades y agentes del poder judicial.

Dada en Durango á lo  de Julio'de 1873. =  Nicomedes de 
Urdangarin.=Por su mandado, Tomás de Areitio.

D. Nicomedes Urdangarin, Juez de primera instancia de 
este partido de Durango.

Por la presente requisitoria llamo á Martin Fernandez, álias 
Barea, postulante, vecino de Laparte, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, para que en el término de 10 
dias comparezca mi este Juzgado con el fin de recibirle decla
ración indagatoria en causa criminal que contra el mismo se 
instruye sobre lesiones y hurto á Victoriano Barcena, también 
postulante y vecino del mencionado pueblo de Laparte, partido 
judicial de Briviesca; apercibido que de no verificarlo dentro 
de dicho término, contado desde la inserción en la G a c e t a  y Bo
letín oficial, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á derecho; y toda vez que no exista 
indicación del punto donde puede encontrarse el Fernandez, 
se recomienda su detención y remisión á mi disposición.

Dada en Durango á 13 de Julio de 1873.=Nicomedes Ur- 
dangarin.=Por mandado de S. S., José María Mallagaray.

Gandesa.
; En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 

la ciudad de Gandesa.
En el sumario de causa criminal que se instruye en este 

Juzgado sobre homicidio de Felipe Cervelló y Sales, se cita, 
llama y emplaza á Mateo Suñé y Horta, natural y vecino de 
Flix, de edad 60 años, estatura regular, pelo cano, ojos pardos, 
que viste calzón al estilo del país, y á Ramón Girones y Grau, 
de £5 años de edad, natural y vecino de Asió, de estatura baja, 
ojos pequeños, que viste blusa y calzón corto, para que den
tro de ocho dias se presenten á las cárceles de esta ciudad, de 
las que se fugaron la noche del 22 de Junio último; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio consiguiente: y se encarga á las Autori
dades y dependientes de la policía judicial que procuren la 
captura y conducción á mi disposición de los referidos sujetos.

Dado en Gandesa á 16 de Julio de 1873.=Pedro de Sala- 
zar.=P. S. D., José Pascual.

Gerona.
D. Aí-senio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Gerona y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia de esta provincia, 

hago saber que en méritos de la causa criminal que instruva 
sobre desorden público contra los padre é hijo Andrés Juncá 
y Vila, natural de Llanás, de 60 años de edad, casado, y José 
Junca y Vilanova, natural de Llorá, de 2% años de edad, sol
tero, ambos braceros, vecinos de San Pol de Mar, y residentes 
últimamente en Campllonch; he acordado proceder á su lla
mamiento y busca por haberse ausentado, ignorándose su pa
radero, si bien debe presumirse que se hallan en algún pueblo 
de esta provincia, para que dentro del término de SO dias com
parezcan ante este Juzgado á fin de nombrarse Abogado y Pro
curador que les defienda; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que 
humera lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. Para que tenga efecto lo determinado, y en virtud de lo 
dispuesto en el art. 130 de la citada ley, se expide esta requi
sitoria, que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Gerona á 17 de Julio de 1873.=Arsenio Ramírez 
de Orozco.=Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Es
cribano.

G ranada.—Sagrario.
D. Serafín Rubio y Ouenea, Juez de primera instancia del

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Hago saber que en los autos de concurso necesario de acree

dores á los bienes de D. José María Rodriguez y Martinez, que 
fue de esta vecindad, pendientes en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, he convocado á junta á dichos acreedores, 
sus herederos y causahabientes, para la aprobación de la cuen
ta presentada por el Síndico D. Francisco Javier Castillo, y 
acordar la manera de cubrir lo que se adeuda á D. Pedro L ó
pez Sánchez, y las demás responsabilidades del concurso que 
están sin satisfacer; debiendo celebrarse la referida junta ante 
dicho Juzgado el dia 2\. de Agosto próximo, á las once de su 
mañana.

En su virtud, por el presente se cita para dicha junta á los 
expresados acreedores, sus herederos y causahabientes, á fin 
de que concurran á ella; previniéndoles que cualquiera que sea 
el número de los concurrentes se estará á lo que acuerde la 
mayoría; y si no concurre ninguno, el Juzgado suplirá su falta 
acordando lo que proceda sobre dichos particulares.

Dado en Granada á 18 de Julio de 1873.=Serafin Rubio.= 
Por mandado de S. S ., Francisco María Moleon y Romero.

Huesca.
D. Nicolás de Lasala, Juez municipal Letrado de esta ciu

dad, ejerciente la judicatura de primera instancia de la misma 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
yetana Ardían y Barón, menor de edad, huérfana, pordiosera 
ambulante, sin residencia fija y natural de Hoz de Barbastro 
para que dentro del término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para hacerla saber cier
ta providencia en causa que me hallo instruyendo contra la 
misma sobre lesiones á Alejandra Caballero, dé esta vecindad' 
pues de lo contrario la parará el perjuicio que haya lu°-ar pues 
así se halla acordado en dicha causa. 3 1

Huesca 19 de Julio de 1873.=Nicolás de Lasala.=Por man
dado de S. S., Juan Antonio Berges.

Jarandilla.
D. José López Cairon, Juez de primera instancia de este 

partido de Jarandiila.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Venancio Sal^adot’ 

Rodriguez, natural de Reboreda, partido de Ginzo de Limia 
provincia de Orense y vecino de Tornavacas, en este partido" 
judicial, de estado casado, trabajador del campo, de 33 años de 
edad, para que dentro del término de 30 dias'se presente en 
este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le defien
da en la causa que contra el mismo se instruye por lesiones á 
Guillermo Hernández ; bajo apercibimiento que en otro casn 
será declarado rebelde.

Dado en Jarandiila á 17 de Julio de 1873.= José López =  
Por su mandado, Gumersindo Vaquero. " ’

Jijona.
En nombre de la Nación, D. Fernando Ros Carrascosa Juez 

municipal, Regente el Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad de Jijona, en la provincia de Alicante, correspondiente á la 
Audiencia del distrito de Valencia.

Por medio del presente edicto hace saber que se halla va 
cante la plaza de Médico forense de este dicho Juz-mdo y en 
cumplimiento de orden de la Superioridad se hace público en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de 
Alicante, Valencia y Castellón de Ja  Plana, con arreglo á la 
Real orden de i2 de Junio de 1863, para que los que deseen ob
tenerla presenten sus solicitudes documentadas en este Juzga
do dentro el plazo improrogabíe de 15 dias á contar desde’ la 
fecha última de inserción en los indicados periódicos oficiales

Dado, sellado y firmado en Jijona á 17 de Julio de 1873™ 
Fernando Ros.=Por mandado d-e S. S., Miguel Chicoy.

Ledesma
D Francisco Pocorull y Felip, Juez de primera instancia 

de es^a villa de Ledesma y su partido, provincia de Sala- 
manca.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Joaquín Martín 
Arrivas, vecino que fue del Vrüar de Peralonso, casado, antes 
sobre-guarda de montes de la cuarta comarca, en esta provin- 
cía cüyG domiciHo se ignora en el dia, aunque se supone se 
halla en Madrid, a fin de que en el termino de dias comoa- 
rezca en este Juzgado y. Escribanía del que autoriza para ha
cerle saber la sentencia firme que recayó en la causa que en 
este y superior Tribunal del territorio se le siguió en unión 
de otros sujetos sobre cohecho y estafa; apercibido que de no 
presentarse le parara el perjuicio que haya lu°-ar

Ledesma 17 de Julio de 1873.=PranciscoCPoeorull =M a- 
nuei Claudio Ortiz.

Lerma.
D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta 

villa de Lerma y su partido.
 ̂ Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á una mu

jer del pueblo de Peñaranda de Duero y a un hombre vecino 
de Langa, desconocidos, y cuyas señas irán expresadas á con
tinuación, que en la tarde del 35 de Abril último pasa ron der 
hacia la Rivera en dirección á Búrgos por la carretera, que 
oyeron los lamentos de una njujer en caseta de Risco y per
noctaron en la posada de Tomás Otero, vecino de Quintanilia. 
la Mata, para que en el término de 30 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que se sigue con
tra Enrique Palacios sobre muerte dada á su moto Donato 
Arribas.

Dado en Lerma á 15 de Julio de 1873.=Licenciado Alejan
dro Martin —Por su mandado, Miguel Bravo Revi lia.
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Señas de la muj er.
E d ad  como de £8 á 30 años, estatura alta y nariz larga.

Señas del hombre.
E dad  como de 45 años, estatura regular, pelo cano, y de oficio 

can te ro .

D. Alejandro Martin, Juez de prim era instancia de esta 
T i l l a  y su partido.Por  el presente primero y único edicto, se cita, l lam a y 
emplaza á Francisco Gil Caiser, Justo Mateo Catebe y Vicente 
Melchor Cañedo, naturales el primero de Medina del Campo, 
el segundo de Trillo y de Rodilana el último, para  que en el 
té rm ino  d e ;30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
©n la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á fin 
de. ser reemplazados para ante la Superioridad en la causa 
que contra ellos se instruye como sospechosos de robo; aper
cibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
Jugar.

Dado en L erm a á 16 de Julio de 4873.=Licenciado, Alejan
d ro  M a r t in .= P o r  su mandado, Joaquin  Martinez.

Liria.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de este pa r-  

i ido .
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico fo- 

Tense de este Juzgado, se anuncia al público para que los aspi
ra n te s  á ella presenten sus solicitudes con los documentos que 
acrediten  sus condiciones en este Juzgado, dentro de 45 dias á 
con tar  desde el siguiente al de la publicación de este edicto.

Dado en L iria  á 18 de Julio de 4873.=Nicolás G ru s ta n .=  
Ju a n  F . Porcas.

Llerena.
D. Francisco  de Pau la  Mellado, Juez de p rim era  instancia  de 

©sta ciudad y su partido.
P o r  la presente hago saber que en este Juzgado, y por la 

Escriban ía  del que refrenda , se sigue causa criminal de oficio 
contra Antonio Granero Torrente, vecino de Linares; José Gon
zález y González, que lo es de Alsodux; José Peiró y Perez, 
del domicilio de Albaida, y Manuel Lope Perez y Pascual,  de 
Gastuera, por haber alterado gravemente el orden público; en 
la cual he acordado que ios susodichos procesados cumplan en 
la misma con lo que determ ina el art.  5.° de la ley de 48 de 
Junio de 4870, en el término de tercero dia, valiéndose para 
ello de Abogado y Procurador que designen. Y como no haya 
podido hacérseles saber dicho extremo por ignorarse su actual 
paradero ó domicilio, he dispuesto por providencia del dia de 
la  fecha publicar su llamamiento para que en el término de 10 
dias comparezcan ante este Juzgado con el fin indicado; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes, y les parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Llerena á 16 de Julio de 4873.=Franc isco de Pau la  
M ellado.=El actuario, Antonio Salido.

Lucena.
D. Manuel María Rodriguez , Juez de Lucena y su partido.
Hago saber que la plaza de Médico forense de este Juzgado 

r e h a l l a  vacante; y debiendo proveerse en v ir tud  de lo que dis
p o n e  la orden del Gobierno de la República de 14 de Mayo ú l 
timo, se anuncia dicha vacante á fin de que los aspirantes á 
Ja referida plaza presenten sus solicitudes en este Juzgado con 
los documentos que acrediten sus condiciones dentro del té r 
m in o  de 15 dias á contar desde Ja fecha de la inserción del 
presente anuncio en el tíuletin oficial de la provincia y en la 

■ G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dado en Lucena á 16 de Julio de 1873.—Manuel M. R o dríguez.

L ugo.
D. Jesús Ferre iro  y Herm ida,  Juez de prim era  instancia de la  ciudad de Lugo y su partido.
P o r  la presente requisitoria y en nombre de la Nación ex

horto  á toda» las Autoridades civiles y militares para que por 
todos los medios posibles,  é individuos de la policía judicial, 
procedan á la detención y remisión á este Juzgado con las se
guridades debidas de un hombre cuyos nombres, apellidos, na
tu raleza y vecindad se ignoran, de estatura regular, edad unos 
£8 años, cara algo larga y moreno, barba poblada, bigote ne
gro; viste pantalón de corte, negro, algo rojo, chaleco, chaqueta 
de paño negro, sombrero chato de idem, y calza botas ó boti
nas; con un caballo, en que va montado, de siete cuartas, color 
negro, de cinco años, herrado, con cabezada y freno; montura, 
s ilia con estribos abiertos, de metal,  m anta  encarnada rayada 
y  cincha m aestra  de cuero. Pues así lo he acordado por auto 
de es ta  fecha en causa que estoy instruyendo sobre homicidio 
do Ezequiel Vázquez More ira, vecino de esta ciudad; y al tanto 
m e  ofrezco en casos análogos.

Dado en Lugo á 16 de Julio de 4 873 .=Jesús  Ferre iro  y Her- 
Tíiida.=Por mandado de S. S., Benito Rodriguez.

D. Jesús Ferre iro  y  H erm ida ,  Juez de pr im era  instancia d e  la ciudad de Lugo y su partido.
Por  el presente y término de nueve dias, que principiarán 

á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro  provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y  emplazo á los sujetos que en número de unos £0, armados 
de fusiles , con cananas y  boinas á la cabeza, encarnadas unas 
y  blancas o tras ,  componían la partida carlis ta que en la m a
ñana  del 18 de Junio último se presentó en el pueblo d e F r io l  
y  quemó los libros del Registro civ i l ,  para  que se presenten 
en la cárcel de este partido á responder de los cargos que con
t r a  ellos re su l tan ;  advertidos que no verificándolo se les de
c la ra rá  reb e ldes , parándoles perjuicio. A la voz exhorto á todas 
las Autoridades civiles y militares , así como á los agentes de 
Ja polic ía judic ial ,  para  que por todos los medios que su buen 
celo les sugiera se sirvan disponer la práctica de las más efi
caces diligencias á conseguir la captura de aquellos , los que 
se rem it irán  á mi disposición en calidad de detenidos y con 
las seguridades p recisas,  caso de ser habidos.

Dado en Lugo á i£  de Julio de 4873. =  Jesús Ferre iro  y H e rm id a .= E l  Escribano , Angel Ducás.
Madrid.—Audiencia.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal,  é interino del de p r im era  instancia del distrito de 
3a A udiencia  de esta v i l la ,  y por el presente primer edicto y 
té rm ino  de nueve dias se c ita ,  l lama y emplaza á D. Vicente 
P u ig  y D. José Velazquez, empleados que fueron en el año 
de 4869 en la Im pren ta  Nacional, para  que en cualquiera de 
ellos comparezcan en dicho Juzgado y E scribanía del actuario 
á pres tar  una declaración en causa criminal;  pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 1£ de Julio de 1873.=E1 actuario, Gumersindo Mar-

D. José María Sanz, Juez municipal,  é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza al hom bre desconocido que en la noche del 43 de Abril 
último atropelló con un caballo á D. S abasF lores  en la calle de 
Latoneros, para  que en término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, Esc riban ía  de D. Gumersindo Marciila, á pres
tar  declaración en la causa que con tal motivo se instruye; 
apercibido que en otro caso será declarado rebelde y con
tumaz.Dado en Madrid á 44 de Julio de 4873. «= Por mandado 
de S. S . , Gumersindo Marciila.

Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. José González Martinez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de la m ism a , r e 
frenda por el Escribano que suscribe , se cita y l lam a á Dón 
Eduardo Girardeau, de nación francés,  que habitó en la Car
re ra  de San Jerónim o, núm . 40, cuarto tercero, y que ahora 
se ignora su domicilio y paradero, á fin de que dentro del té r 
mino de 45 dias , á contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en la causa crim inal que se instruye con motivo 
de la denuncia que tiene hecha sobre juegos prohibidos en el 
cafe titulado de la P er la ,  s ituada en la citada Carrera de San 
Jerónimo, núm. £3; previniéndole que de no hacerlo le pa ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 46 de Julio de 4873.=V.° B .°= G en za lez .= E l  Escri '  
baño , Luis Villanueva.

Madrid.—L atina.
D. Rafael Alcaráz y Ram os , Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta capital y Juez de p rim era instancia  del 
distrito de la Latina de la misma.

,Por el presente y e n v i i t j d d e  providencia dictada en cu m 
plimiento de un exhorto recibido del Juzgado de Olmedo, l i 
brado en los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado por el 
Procurador D. Mauricio G arcía ,  en nombre de la Sociedad 
mercantil  titulada Union Castellana, domiciliada en la ciudad de 
Valladolid, contra D. Víctor López Rodriguez, vecino que fué de 
San Pablo de la Moraleja y después en esta villa , y su calle 
de Torija , núm. 6 , cuarto p r in c ip a l , derecha , en cuyos autos 
y según aparece de dicho exhorto ,  se ha  dictado la siguiente

«Providencia.—Praetíquese Ja retasa por el perito DLBenito 
Alonso según lo solicita D. Mauricio García, y por otro que 
nom brará  dentro de tercero dia D. Víctor López Rodriguez, 
vecino de San Pablo, al que se le ha rá  saber esta providencia, 
expidiéndose, despacho al Juez municipal de dicho pueblo; 
apercibiéndole por tenerle por conformado con el nom bram ien-  
to hecho por parte del ejecutante , si él no designa en forma 
á otro perito en el térm ino señalado; y hecho, se acordará á lo 
demás que pide dicho Procurador.

Lo m anda y rubr ica  el Sr. D. Isidro E sq uer ,  Juez de p r i 
m era  instancia de esta villa de Olmedo y su partido , en ella 
1.° de Mayo de 4873.=Doy f é .= E s tá ru b r ic a d o .= A n te  mí, Juan  
Martin Carrero.»

E n  el indicado exhorto se hace presente que en vista de 
que el Sr. López. Rodríguez se habia  ausentado de esta capital 
pa ra  la Habana , se le notificara la providencia inserta por m e 
dio de cédula que se entregará al Alcalde primero; y por medio 
del presente edicto que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
conforme á lo dispuesto en el art. 955 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 4£ de Julio de 4873.=RafaeI Alcaráz y  Ramos.— El Escribano, José T. Sánchez de las Matas. X — 116
M álaga.—Santo Domingo.

E n v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta c iu d a d , se cita á los 
hom bres  que en la tarde de uno de los dias del mes Enero ú l 
t imo acometieron é h irieron á José Clavijo Guzmán en el sitio 
de los Visos ,  término de esta ciudad, para  que en térm ino de 
30 dias se presenten en el Juzgado de S. S., situado en el ed i
ficio de San Telmo, á contestar los cargos que les resultan  en 
causa que se sigue sobre dicha oc u rren c ia ; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes,t y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Málaga 4 5 de Julio de 1873.=E1 Escribano ac tuar io ,  Salva
dor Clares.

D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de pr im era  .instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por  el presente se cita á Bernardo Fernandez Fernandez, 
na tura l  y vecino de Casabermeja,  hijo de José y Teresa, de es
tado soltero, jornalero y de £5 años de edad, para que se p re 
sente en el término de 45 dias en la cárcel pública de esta 
ciudad con el fin de hacerle una  notificación en causa que se 
le sigue sobre resistencia; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya  lugar: y encargo á los Sres. Jueces de p rim era instancia 
y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás 
auxiliares de la policía judicial procedan con todo celo y ac t i
vidad dentro de sus respectivas jurisdicciones á la busca, cap
tu ra  y remisión á la cárcel de esta ciudad del Bernardo F e r 
nandez caso de ser habido.

Málaga á 45 de Julio de 4873.=Agustin J iménez de los 
R io s .= P o r  mandado de S. S., Salvador Clares.

Mérida.

En nom bre de la Nación, D. Juan Bautista Alonso y  Jular, 
Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad y su partido.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á J u a n ,  conocido 
por el Barbudo, cuya vecindad y demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de 30-dias, á contar desde el en 
que tenga lugar  la insercion del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia ó G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que con 
otros se le sigue sobre robo de dos jum entos á F é l ix  Benitez 
Labado, vecino de la Zarza junto A lange, verificado la noche 

, del 7 al 8 de Setiembre del año último; pues de no verificarlo 
se continuarán los procedimientos en su  ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

, Dado en Mérida á 44 de Julio de 4873 .=Juan  B. Alonso y 
J u la r .= D e  orden de S. S., José Suárez.

OIvera.
E n nom bre de la Nación, D. Leandro Cortés y  Jornies, Juez 

de p r im era  instancia de esta villa y su partido.
P or  este segundo edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escriban ía  del que refrenda se in s truye  juicio de abintestato 
de Doña María del Rosario Villalva y Sabina, na tura l y veci
na  que fué de esta población, la cual falleció en ella en estado : 
de v iuda de D. Francisco Moreno Almagro el dia 30 de Octu
bre de 48(59 sin haber otorgado disposición alguna testamenta
r ia; en cuyos autos se ha  presentado D. Rafael Moreno y Vi
llalva, de este vecindario, alegando ser hijo legítimo de la Doña 
Rosario; y en conformidad á lo preceptuado en el art, 371 de

la ley de Enjuiciamiento civil se cita ,  l lama y emplaza á lo& 
que se crean con derecho á la herencia de la Sra. Villalva, pa ra  
que dentro del término de £0 d ias ,  últimos que se conceden, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este Juzgado y E sc r ib an ía  
del infrascrito.

Si así lo hacen se les oirá y adm inis tra rá  justicia , y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Olvera 8 de Julio de 1873.=Leandro Cortés. = P o r  
m andado de S. S., Eduardo  Camacho. X — 448

Pastrana.
D. Antonio Vergara, Juez de prim era  instancia de la c i r 

cunscripción de Pastrana.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía  de D. Cirilo Librero se sigue causa c r i 
minal contra José Artola y Sesama y otros por resistencia á 
un agente de la Autoridad y hur to  de uvas, cuya causa se h a l la  
sentenciada, y por tanto está acordada la citación y em plaza
miento del Artola para  la Superioridad y nom brar  P ro cu ra 
dor y Abogado que le represente y defienda en dicho T r i 
bunal; y no habiendo podido tener lugar la citación y em pla
zamiento acordado por ser ignorado su actual domicilio, h e  
dispuesto por auto de 4£ de los corrientes publicar su l lam a
miento para que en el término de 45 dias comparezca an te  
este Juzgado y Escribanía  referida con el fin ya mencionado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, y le parárá  el perjuicio que haya lugar.Dado en Pas trana  á 47 de Julio de 4873.=Antonio  Verga-- 
r a . = P o r  mandado de S. S., por mi compañero Librero, L o ren 
zo Sancho.

Potes.
D. Luciano,del Hoyo Gil, Juez de p r im era  instancia de este 

partido de Potes.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 

crean con derecho á la administración de los bienes pe rtene
cientes á D. Jacinto Vicente Gutiérrez de La Madrid y F e rn a n 
dez, na tura l  de esta villa y ausente de paradero inc ier to ,  p a ra  
que en el término de 30 dias comparezcan á deducirle en este 
Juzgado en legal forma; advirtiéndose que se ha reclamado la 
administración de dichos bienes por Doña Josefa de B ustam ante  
La Madrid en concepto de sobrina carnal del citado ausente, y  
fundándose en que los bienes de este estuvieron á cargo de Don 
José Gregorio Gutiérrez de La Madrid, herm ano carnal del Don 
Jacinto y por su fallecimiento al de Doña Antonia de B u s ta -  
mante y T em iño ,  después de cuya m uerte  se encuentran di
chos bienes como abandonados sin haber nádie que legalm en
te tenga conferida la administración de ellos.

Los que pretendan tener algún derecho á dicha ad m in is t ra 
ción le ejercitarán en el plazo de Jog 30 dias señalados ; aper
cibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que hay a  
lugar.

Dado en Potes 14 de Julio de 4873.=Luciano del H o y o .=  
Por mandado de S. S., Francisco M. de la Peña. X —449

Soria.
D. Juan José B onifáz , Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta 

ciudad de Soria y su partido.Por este prim er edicto se cita, llama y emplaza á Ibs que se 
crean con derecho á la herencia de Doña María Concepción 
Vinuesa, viuda del Licenciado D. José Crespo, dom iciliada en 
la ciudad de Calahorra y na tura l  de Montenegro de Cameros, 
la cual falleció en dicha ciudad de Calahorra en 6 de D ic iem 
bre de 1864 sin disposición testamentaria, para  que dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que 
se ins truyen  sobre dicho abintestato por ía E scriban ía  del in 
frascrito.

Si así lo hacen se les oirá y ad m in is tra rá  justicia, y  de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Soria á 41 de Julio de 487 3 .=Ju an  José Bonifáz. 
P or  su mandado, Pedro Abad y Crespo. X —447

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 4 de Julio de 1873.. 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

Abierta la sesión á las cuatro ménos cuarto, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
Pasó á la comisión de actas la credencial presentada por el 

Sr. D. Wenceslao Lugo V iñ a s , electo Diputado por Utuado* Puerto -Rico .
Dióse cuenta, oyéndolo las Cortes con agrado, de las  co m unicaciones siguientes:
Del A yuntam iento  popular de O ren se , ofreciendo su apoyo 

para dom inar ía insurrección carlista, tranquilizar el país, o r
ganizar los poderes y plantear las reformas contenidas en el credo democrático.*

Del Gobernador civil de Santander, remitiendo las exposR 
ciones de adhesión que á las Cortes y al Poder Ejecutivo d i r i 
gen la Diputación p rovincia l , el A yuntam iento  de Potes y el 
Casino republicano de la capital.

_ Del Ayuntamiento popular, batallón de Voluntarios y  Co
mité federal de Badajoz, manifestando su adhesión á las d e l i 
beraciones de la m ayoría  de las Cortes.

De las Juntas  republicano-federales provincial y  local de 
Búrgos, manifestando á  las Cortes su adhesión , ofreciéndolas- 
su apoyo, y pidiéndolas dir i jan  sus esfuerzos á proponer las m e
didas convenientes pa ra  restablecer el órden, levantar el c ré
dito y  sancionar la ley fundamental.

Del Comité repüblicaño-democrático-federal de la provincia 
de Gerona, ofreciendo á las Cortes y al Gobierno su decidido é 
incondicional apoyo para que puedan llevar á feliz té rm ino  la 
obra regeneradora que el pueblo les h a  confiado.

De la Comisión provincial de O ren se , protestando co n tra  
,todo acto de fuerza de los^ p a r t id o s , y  ofreciendo á las Córtes 
y al Poder Ejecutivo la más sincera cooperación para sa lvar  la 
República y mantener  éj sagrado imperio de la ley.

Y de lps Jefes y Oficiales del batallón de Voluntarios de la 
República de Orense, condenando del modo más enérgico los  
excesos cometidos por los sublevados de Alcoy, así como todo 
movimiento que tienda á desconocer la soberanía de las C or
tes, ofreciendo á las mismas su leal y decidido apoyo p a ra  
hacer respetar y cumplir sus acuerdos.

Se dió lectura de la siguiente proposición, au torizada p h r  l a  mesa:
«Los Diputados que suscriben ruegan á las Córtes se sirvan 

acordar un voto de gracias á los obreros de Barcelona y  con
tornos, que en núm ero de 6.000 han  salido á combatir  á los 
carlistas, y que el Presidente de la Asamblea lo comunique inmediatamente al Gobernador de la provincia.
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-.Palacio de las Cortes 19 de Julio  de -1873.==Antonio C ar
n é —José M aría T orres.=Josó Tom as S a lv an y .= Ju an  Martí y 
Tarrats.»

T erm inada la lectura, d ijo ven su apoyo
E l Sr. Carné: Sres. D iputados, no es m i anim o m olestar 

la atención ele la Cámara pronunciando un d iscurso , pues es
toy convencido de que las' circunstancias ex traord inarias por 
e re  atraviesa el país no son á propósito para ello. Así que mi 
objeto es únicam ente hacer ver que los obreros de B arcelona 
están siempre dispuestos á prestar los sacrificios que sean ne
cesarios á la causa de la R epúb lica , y que siempre han de
mostrado su celo por la libertad , deseando las reform as que 
<me tanto interesan al país. .
" Los obreros de C ata luña , señores, están siempre dispuestos 
á combatir á los carlistas y á toda reacción que se oponga al 
establecimiento de la R epública federal ; y  lian demostrado 
mil veces que desean una era .de paz y de orden, para que se 
puedan atender sus ju stas reclam aciones y llevar á cabo las 
reformas que tanto anhela el p a ís , no por medios violentos, 
sino por los medios legales; y tanto es así, que enmedio de la 
perturbación grande en que se encuentra el^paisano han tenido 
inconveniente, en alistarse para com batir á las facciones en el 
momento que supieron la triste  derrota del brigadier C ábri- 
nety. Ai efecto se reunieron todas las corporaciones de obre
ros, y acordaron, no como se ha querido in te rp re ta r por algu
nos que habían creído ver una manifestación en favor de los 
obreros de Alcoy, sino para m anifestar su deseo de com batirá  
los'carlistas, m archando después de esto en gran  num ero al 
teatro de la guerra.

Dicho esto, no creo necesario in sistir más, y espere^que la 
Asam blea se serv irá  tem ar en consideración la proposición que 
hemos tenido el honor de presentar, y que se aprobará el voto 
de gracias que en ella se pide.

P rev ia  la oportuna pregunta, fue tom ada en consideración; 
y abierto en seguida el debate sobre ella, fué aprobada sin d is
cusión alguna.

Se leyó la siguiente p roposición, autorizada por la mesa.
• «Los Diputados que suscriben tienen el honor de som eter 

á la  aprobación de la Asam blea le siguiente proposición:
«Habiendo sido tan  heroica la defensa de ios V oluntarios 

republicanos de E stella  contra el ataque de los c a r lis ta s , te 
nemos el honor de proponer que se declare han  merecido la 
¡'aliíieacion de benem éritos de la p a tr ia , y que sean indem ni
zados en los daños y perjuicios que han  sufrido en sus p ro 
piedades.

«Palacio de las Cortes 19 de Julio de ■ 1873.—Justo M aría 
Z abala .=Santiago  Jimenez.==José María Ercazti.»

Acto continuo dijo en su apoyo
E l Sr. Efi’caati: Sres. D iputados, siento m uchísim o no 

tener la elocuencia necesaria para haceros la p in tu ra  de la 
defensa de mis paisanos los V oluntarios de E stella , lo que c ier
tam ente no es nuevo en esa c iu d ad , pues el año 22 hubo una 
defensa igual á la  que hoy h a  tenido lugar.

Antes de en trar en el apoyo de la proposición, tengo que 
rectificar lo que en o tra ocasión dije respecto al General Elío 
al m anifestar que hab ia  puesto en libertad á los V oluntarios 
de C irauqu i; pues entonces no ten ia  noticias de los asesinatos 
que se habían cometido ni creia que estando allí E l ío , el in 
dultado de la R ápita, se cometiesen esos horrores por una parte 
de la fuerza que el mismo m andaba. D ijeque era un caballero, 
pero hoy no puedo sostener e s o ; pues sabiendo qué clase de 
gentes m andaba no debió dejar á ios que con él hab ian  cap i- 
rulado en C irauqui encerrados en la m ism a iglesia donde se 
habían defendido, yéndose á a lm orzar á unos tres cuartos de 
legua de allí m iéntras tenia lugar la  terrib le  hecatom be en 
que m urieron asesinados 38.

P or lo demás, doy las gracias al Sr. Ptios Rosas por la m en
ción que hizo el sábado relativam ente á este asunto..

Voy ahora a ocuparm e del apoyo de la proposición. Sabido 
es, señores, que Estella es un punto enteram ente indefendible, 
y .que no tiene un edificio capaz de resistir un ataque. Te
nia 170 soldados de guarnición y 67 ó 68 V oluntarios, que era  
i a única fuerza con que se contaba para la defensa. Tan pronto 
como tuvieron lugar los acontecim ientos de C irau q u i, yo creo 
que D orregaray, Elío y los demás jefes carlistas, pretendiendo 
hacer un obsequio á D. C arlos, decidieron apoderarse de E s
tella. Los V oluntarios de esta ciudad supieron el designio de 
los carlistas y lo que habia ocurrido en C irauqui, en donde por 
cierto habia un zaragozano llam ado D. Benito V eg a , que fué 
asesinado. Los Nacionales de E stella y la  guarnición decidie
ron desde luego m orir antes que entregarse, y lo han cumplido 
con ánim o esforzado.

El fuerte de San Francisco está cási fuera de la ciudad, y 
como no tiene apénas defensa, se hicieron liácia la parte de la 
rallo Mayor uno ó dos tam bores como puntos avanzados.

Los carlistas se presentaron á las dos de la m a ñ a n a , d u 
rando la defensa de estos puntos exteriores poco tiempo, por
que no era posible perm anecer en ellos, pues los carlistas, que 
siem pre que pueden ocultar el cuerpo lo hacen , tom aron las 
casas extrem as de la c a lle , y de casa en casa v inieron á po
nerse frente al fu e r te , á no m uy larga distancia. D orregaray 
les intim ó que so entregasen en térm ino de m edia hora, y la 
contestación que le dieron los defensores de E stella  fué: «Nos
otros non o s entregam os á asesinos como los que tenem os de
lante: estamos dispuestos á m orir con gloria.» D orregaray 
mandó reun ir las fam ilias de los que se hallaban en el fuerte, 
diciéndoles que rogasen á  sus padres, herm anos y parientes 
que no hiciesen resistencia porque iban á  m orir sin rem edio, 
lo que no produjo efecto alguno.

E n  este tiempo los carlistas procuraron reu n ir com busti
bles; pero los del fuerte tenían por casualidad un depósito de 
200 arrobas de pólvora dentro del edificio, y determ inaron que 
tan  pronto como cayese una chispa sobre los com bustibles que 
habian hacinado los carlistas, se prendiera fuego al depósito, 
para que, volando la población, perecieran con ellos los car
listas que habian entrado en ella.

Vista por los carlistas la decisión de los defensores del 
tuertease llenaron de terror, y  estuvieron allí tres dias, des
apareciendo después, no sin haber hecho un saqueo general, 
causando los perjuicios que son consiguientes á aquellos va
lientes defensores.

Dicho esto , creo que los Sres. D iputados declararán  por 
unanim idad que esos valientes han merecido bien de la patria, 
y acordaran se les indem nice de los daños y perjuicios que 
han sufrido en .esa heroica defensa. He dicho.

E l Sr. G arcía  M artínez: Pido la palabra ántes d é la  
votación.

El Sr. WícepiresideiUe: No puede V. S. hacer uso de la 
palabra ahora.

Leída de nuevo la proposición, y prévia la oportuna pre
gunta, íué tom ada en consideración, anunciándose que pasarla 
á la comisión de gracias y  pensiones.

Acto continuo se dió lectura ele la siguiente proposición, 
autorizada por la mesa:

'Los que suscriben tienen el honor de som eter á la apro
bación de las Cortes la siguiente proposición:

«Deseando esta Asamblea dar un testim onio de gra titud  á 
los que se sacrifican combatiendo contra los enemigos de la

j República, declara que ha sabido con profundo dolor el infa
me asesinato cometido con los valientes Voluntarios de la Re
pública de la villa de Cirauqui, y que la patria acoge á las 
v iudas é hijos de aquellos, comprometiéndose á socorrer á las 
p rim eras y á educar á los segundos á expensas de la Nación.

«Palacio de las Cortes 16 de Julio ‘de 1873.=Justo María 
Zabala.==ErQazii.==Josó Tomás Salvany.=Cosm c E ehevarrie - 
ta .= A g u s tin  S ardá .= S an tiago  Jiménez.»

Después de su lectura, dijo en su apoyo
E l Sr. B a í l a l a :  Sres. Diputados, perm itidm e ante todo 

que tenga un justo desahogo al ver la especie de indiferencia 
, que so observaba cuando m i amigo el Sr. E rcazti nos hacia 

referencia de la  defensa, m uy semejante á e s ta , que habia 
tenido lugar en la época del 20 ai 23, que ha sido igual á la 
hecha hoy d ía , y los demés sucesos sobre los que ha llamado 
la atención de la Cámara. ( Fuertes rumores. Algunos Sres. Di
putados piden la palabra,.)

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  : Orden, Sres. Diputados.
E l Sr. E a t* aS ft : Me perm itiréis también , Sres. Diputados, 

que os recuerde con sentim iento que en alguna otraf ocasión 
de las que he hablado respecto á la situación en que se en
cuentran  N avarra y las Provincias V ascongadas, no lie visto, 
aquí sino m uy escaso núm ero de R epresentantes de la Nación.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Sr. D iputado, procure S. S. 
concretarse al apoyo de la proposición.

El Sr. Z aB » a la  : Pues precisamente para apoyarla necesi
taba hacer esa manifestación, así como la de que no pude mé- 
nos de oir profundam ente conmovido la elocuente voz del se
ñor R íos Rosas cuando nos decía que jam ás, jam ás, jam ás po
dida tener éxito la  causa de D. Carlos, porque todos iríam os 
unidos bajo la bandera de la libertad para oponernos al triunfo 
de la teocracia, porque yo .an te  todo aspiro á conservar la li
bertad y la honra de mi patria  contra esa teocracia que viene 
á cometer indignos asesinatos como los de C irauqui, á pesar 
de la capitulación que se habia hecho, y recuerdo que eso m is
mo ha pasado en las épocas del 20 al 23 y desde el 33 al 39, 
así como recuerdo con un sentim iento de gratitud  el patrio tis
mo de los A rguelles, Oaiatrava y tantos otros como en esas 
épocas hacían todo lo que su entusiasm o les dictaba en bien 
del país, cosa que debíamos im ita r, en vez de lo que ahora 
se hace, pues no se ve más que un pugilato de personalidades.

Como representante de Guipúzcoa y Gobernador que he sido 
d i N avárra, debo consignar que renuncié este últim o cargo en 
cuanto fui elegido Diputado, por considerarlos incom patibles. 
E l Gobierno, honrándom e mucho en ello , creyó que debía se
guir en mi puesto de Gobernador hasta  que se constituyera el 
Congreso, y así lo h ice , renunciando o tra vez ese cargo en 
cuanto se constituyó la Asamblea.

Volviendo al objeto de mi proposición, ¿no han  de ser 
acreedores las viudas y huérfanos de los que han fallecido en 
C irauqui á que sean atendidos por la patria? Yo, que he tenido 
la honra de pedir esto misma para la viuda del General Cabri- 
nety, ¿no he dé reclam arlo igualm ente para las viudas y hu ér
fanos de esos V oluntarios, que han quedado sin recurso alguno?

Este es el objeto de mi proposición, y no quiero m olestar 
á la Cámara, que tal vez prefiera en tra r en o tra clase de cues
tiones que generalm ente suelen ser de am or propio. P or mi 
parte, y para concluir, debo m anifestar que yo estaré siem pre 
ai lado del Gobierno que haga orden y persiga á los carlistas; 
estoy siem pre dispuesto á defender la libertad y la R epública, 
y no encuentro m ás solución que la del orden y la del ex te r
m inio de esos sectarios fanáticos del absolutismo.

P rév ia  la correspondiente pregunta, se tornó en considera
ción la proposición, anunciándose que pasaría  á la  comisión 
correspondiente.

Se dió cuenta do o tra  proponiendo Ja autorización de v a 
rias obras para  m ejorar la r ia  y puerto de Bilbao.

E n su apoyo dijo-
El Sr. i S e l i e v a r  r i e l a :  E s de ta l im portancia y  u tilidad  

para  los intereses generales de la Nación y para  ios particu la 
res de la villa de Bilbao la proposición que se acaba de leer, 
que no he de necesitar de grandes esfuerzos para que la C á
m ara  la acepte.

D urante ios últim os anos de la M onarquía derribada por la 
revolución de Setiem bre, aquellos Gobiernos prestaron alguna 
atención á las reiteradas reclam aciones referentes al estarlo fa
ta l en que se encontraba la b arra  y ria  del puerto de Bilbao, 
llegándose á reconocer que era necesario constru ir un puerto 
fuera de la barra, á fin de que ios buques pudieran  en tra r con 
seguridad cuando el tem poral les obligase á refugiarse.

Posteriorm ente la activa Jun ta  de comercio de Bilbao ha 
venido gestionando para que se h icieran  algunas reform as en 
estas obras, y p0r últim o se encargaron á una notabilidad cien
tífica los proyectos de las m ism as.

Las leyes vigentes del Estado no subvencionan á n inguna 
em presa particular; Bilbao nada pide tampoco, y sólo tra ta  de 
rea lizar estas obras por medio de sus propias fuerzas, á cuyo 
fin se arb itra rán  recursos en la forma que dice la proposición. 
La cantidad á que asciende el presupuesto de las obras empe
zará á obtenerse por medio de un em préstito que garantizan los 
im puestos de carga y descarga en la  forma que tam bién indica 
la  proposición. A la descarga de procedencia ex tran jera  se le 
imponen 10 rs. por tonelada, lo cual será tanto ménos gravoso 
cuanto que construido el puerto y concluida la ria, el precio 
del seguro m arítim o y el del flote compensarán ese recargo.

Por otro concepto se impone un real á las procedencias del 
extranjero y 3 á las de cabotaje, excepto el carbón m ineral, ai 
que se grava con un real por tonelada, lo (*ual tampoco es un 
tipo m uy alto.

A la carga se le im pone un real para  atender á los gastos 
de las obras, cantidad que todos están conformes en abonar.

En vista de estas razones y de las que en su dia me pro
pongo explanar, espero que la Cám ara se servirá aceptar la 
proposición.

H echa la correspondiente pregun ta , se tomó en considera
ción la proposición, anunciándose que pasaría á la comisión 
de Fom ento.

Se dió cuenta de la siguiente proposición :
«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes C onstitu

yentes declaren benem érita de la  pa tria  á la  villa de Igualada 
por la heroica defensa que lia hecho contra las facciones re 
unidas de Cataluña: que han visto con gran  satisfacción la con
ducta observada por el batallón franco de Martí, y que el E s
tado adopta á las viudas, huérfanos é inutilizados en, tan h e
roica defensa, comprometiéndose tam bién .á indem nizar los 
desastres que ha  causado el incendio de sus fábricas y v iv ien
das, llevado á cabo por las hordas carlistas.

«Palacio de las Cortes 2 i de Julio de i8 7 3 .= S aivado r Sam - 
pere y  M iquel.=A ntonio Carné.— Miguel M oray ta .=  Alberto 
C-amps.»

En su apoyo dijo
E l Sr. H a m p e r e :  Diré pocas palabras en defensa de esta 

proposición, pues aun cuando quisiera hacer o tra cosa, el esta
do de mi ánim o no me perm ite narrar los horrores de que ha 
sido v íctim a la liberal población de Igualada durante 40 horas 
sin recib ir auxilio  alguno del Capitán general de Cataluña. 
Doce horas se han batido aquellos habitantes teniendo el ene
migo en su propia casa, sin que haya acudido en su socorro

durante todo ese espacio de tiempo mas que el batallón franco , 
que m anda el valiente herm ano del Chic de las B arraquetas. 
Muchos de mis compañeros han sido víctim as del furor de lo í  
incendiarios; sus principales casas han sido incendiadas y las: 
mujeres violadas, y no creáis que hay en esto ninguna exage
ración. P udiera  referiros m uchísim os horrores; pero después* 
de lo que aquí se ha dicho ya de Cirauqui y Estella, no quiero 
contristar más vuestro ánim o. L a casa m unicipal, la iglesia 6 
infinidad de casas particulares han sido arruinadas, y creo que 
no es m ucho pedir que se proteja y am pare á las viudas y  
huérfanos y que esos edificios se reedifiquen á costa del Estado.

Prévia la oportnna pregunta , se tomó en consideración la, 
proposición, anunciándose que pasaría  á la  comisión corres
pondiente.

E l S r. M inistro de la  Gofteraacaon: Sigo cumpliendo e l  
triste  deber que me he im puesto y me ha im puesto el Consejo 
de M inistros de dar cuenta á la Asamblea de los telegram as 
que de provincias se reciben. No los leo to d o s , porque en ese 
caso pasaríam os la tarde entera en este desagradable asunto.

Alicante  20.—M adrid20 (3-30.)—U rgente.—D. G.—A la v ís ta  
una fragata de vapor, y se cree sea la Vitoria.

Villena  20 (9,30 n.)—Madrid 20 (10,20 n .)—Comandante 
Guardia civil M inistro G uerra y Director general de la m is
m a.—Por disposición del Sr. Gobernador civ il, con la fuerza 
existente en la  capital me he trasladado á esta ciudad, acompa
ñando á dicha A utoridad, que en unión de todas las personas: 
de representación oficial, han  considerado conveniente que las 
fuerzas m ilitares evacuasen la plaza, á consecuencia de haberse 
iniciado m ovimiento in transigen te  al presentarse en aquella 
bah ía  una do las fragatas rebeldes de Cartagena.

Villena 20 (10-45 n.)—Madrid 20 (11-45 n.) — Gobernador 
Ministro Gobernación.—Sublevación Valencia, promovió ayer 
sorda agitación capital. R euní Diputados, Jefes m ilitares, Al
calde, Jefes V oluntarios; dominamos situación; el orden, la 
tranquilidad parecían asegurados. Más tarde y hoy, observando 
m ovimiento intransigente, tomé precauciones: ningún tem or 
abrigaba. A las once tuve noticia aproximación fragata in 
surgente; reuní nuevam ente A utoridades; la opinión habia 
cambiado; se dijo fuerza Voluntarios no se opondría invasión, 
que perm anencia fuerzas m ilitares im potentes por número po
dría  crear conflicto peligro. Colisión; en este estado Comandante 
general resolvió evacuar ciudad: mi posición era insostenible: 
ningún temor abrigaba por mi persona, pero viendo decisión, 
transigí con sublevados: he salido con tren especial. Quedo aquí 
con G uardia civil 100 hom bres esperando sus órdenes.

Villena 21 (9-40.)—Madrid 21 (11-25.)— Gobernador al Mi
nistro  de la Gobernación.—Acaba de llegar Comandante gene
ral con fuerzas 800 hombres en perfecto estado de disciplina.

Alicante 20 (10 m.)—Madrid 21 (11-50 m.)—El Diputado 
Galvez Arce al Presidente del Poder E jecutivo.—Llegué hoy 
con fragata Vitoria. Población envió comisionados á bordo, 
desem barqué con ellos , y A licante con sus fortalezas todo se 
pronunció por nosotros espontáneam ente. Constituida Jun ta  
salud pública. T ranquilidad completa.

Alicante  21 (3-45 m.)—887—Madrid 21 (8 m.)—Presidente 
Ju n ta  salud pública de A licante al Ministro Gobernación.—A! 
presentarse fragata Vitoria  so ha  secundado enmedio del m a
yor orden el m ovim iento de Cartagena y Valencia. A utorida
des m ilitar y civil abandonaron población llevándose guarn i
ción. Pueblo reunido A yuntam iento ha nombrado Junta  salud, 
pública.

No es esto sólo lo que en A licante ha pasado. Como com
prenderá la  A sam blea, encontrándose la estación telegráfica 
in tervenida por los sublevados, el Gobierno no ha podido re 
cib ir despachos telegráficos directam ente, y  ha  tenido que ob
tener noticias por conducto indirecto. Desembarcaron efectiva
m ente el Coronel Pernas, el Diputado Galvez Arco, y se dice que 
elS r. Carvajal. Se presentaron en el A yuntam iento, destituyeron 
á aquella corporación, constituyeron una Jun ta  de salud p ú 
blica , y pidieron que se les entregaran 12.000 duros, am ena
zando en caso contrario con lo que correspondiera. Aquel sen 
sato pueblo, aquella heroica ciudad, que no consiente que de 
tal m anera se atropellen los acuerdos de la Asamblea y se es
carnezca al Poder Ejecutivo, ha experim entado un movimiento 
de reacción que se ha hecho extensivo á todas las clases socia
les, y principalm ente á la Milicia c iudadana, que fué engaña
da alevosamente y que se vio abandonada por ia Autoridad, 
civil y m ilitar y por las fuerzas del ejército que allí habia. 
Según las noticias que el Gobierno ha podido adquirir, no han 
querido reconocer á la Jun ta  de salud pública nombrada espon
táneam ente , como con escarnio dicen Galvez Arce y Pernas, 
cuando 1a verdad es que ha sido im puesta por los sublevados 
de Cartagena, y han constituido, según parece , o tra compuesta 
de Jefes y Oficiales de Voluntarios, cuyos individuos son com
pletam ente adictos á la situación y han pedido que fueran las 
A utoridades á ejercer sus cargos y las fuerzas que se encuen
tra n  en Villena.

Barcelona 20 (12 m.)—670.— Madrid 21 (10-20.)—44.—Go
bernador á Ministro Gobernación.—Igualada tomada. Incen
diados tres edificios, destruida completam ente una fábrica. 
Defensores 400 soldados N avarra y Voluntarios. La enérgica 
resistencia de estos no fué secundada por aquellos indiscipli
nados. Vecinos im parciales llegados dicen nuestras bajas , he
ridos y m uertos próxim am ente 200 y 150 prisioneros. Las 
enemigas se elevan de 400 á 500 m uertos y heridos por certero  
fuego defensores. Se cree fusilado Teniente Coronel N avarra. 
Los escasos auxilios que llegaron se re tira ro n , im posibilidad 
com batir. Enemigo fuerte de 3 á 4.000 hom bres con a rtille ría  
y 200 caballos. Mandado Saballs y otros. Exigieron contribu
ción guerra.

Puerto 20 (42 tarde).— Madrid 20 (1-50.) — El A yudante 
del distrito al Ministro de M arina.—El Capitán general De
partam ento dice: «Form ada Ju n ta  revolucionaria de Cádiz 
me intim ó me som etiera á ella con toda la Marina. D eparta
m ento unánim em ente me obedece con el m ayor entusiasme.. 
Armado cuartel, edificio y arsenal, dispuestos á m orir ántes que 
reconocer ningún Gobierno que no sea el de M adrii, y ahora 
más aunados con telegram a de V. E. y saber el que acaba de 
formarse con V. E.»

Puerto de Santa María  20 (5-46 t .} -M adrid  20 Julio (8-22 
tarde.)—El A yudante de Marina del distrito al M inistro de Ma
rina.—Capit-an general del D epartam ento dice: «Continúo es
tado guerra: roto fuego alevosamente por Milicia de Is la  sobre 
avanzadas nuestras: se contestó y huyeron á sus barricadas. 
No extrañe V. E. no recibir noticias m ia s . pues todo tienen 
cortado.»

Jerez 20 (11-30.)— Madrid 20 (4-15.)—El Comandante mili
tar al Ministro de la Guerra. — Ayer se proclam aron Sevilla y  
Cádiz en cantón independiente. G obernador m ilitar Cádiz y  
Salvoechea telegrafiaron por si me a d h e r ía ; no contesté. To
maron posiciones los V oluntarios: esta m añana mandé poner 
dos piezas frente al A yuntam iento: dejaron posiciones y re tiré  
fuerza. Se reconcentraron algunas fuerzas de Carabineros y 
Guardia civil. Espero órdenes.

Castellón 20 Julio (11*45.)— Madrid 20 (5-26 n.)—Ciudadano 
Presidente del Poder Ejecutivo.—Proclamado cantón castello- 
nense. E jército  y  G uardia civil fraternizan con el pueblo. G ran 
entusiasm o. Tranquilidad.«=Gonzalez Chermá.
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Ciudad-Real 20 (9-25 n.)—M adrid 20 (9-54 n.)—Toledo, Go
bernador M ilitar, Ministro G uerra, Gapitan G eneral, G oberna
dores M ilitares de Toledo y Badajoz.—El Jefe de estación de 
S a n ta  E lena avisa salida tren  express con fuerzas num erosas 
de republicanos que vienen cortar puente 14. P iden via franca 
b a s ta  S an ta  Cruz.

Ciudad-Real 20 (6-5.)-—Madrid 20 (6-55.)—Gobernador Mi
li ta r  M inistro Guerra, Gapitan General.—Por aviso del Comi
sario  de ferro-carril situado en V ilches, se sabe queda cortada 
la vía entre dicho punto y Santa E lena p o ru ñ a  partida  fuerte  
republicana.

Carmona 20 (8-14.)—Madrid 20 (8-22 m.)—Alcalde al E xce
lentísim o Sr. Ministro Gobernación.—Dos pelotones que se di
cen V oluntarios de Sevilla, unidos á los in ternacionales de 
e sta , quieren destitu ir al A yuntam iento y nom brar Jun ta  r e 
volucionaria. Temo deplorables acontecim ien tos, pues entre 
ellos vienen los Jefes del m ovim iento in ternacional sofocado en 
esta, con deseos de venganza. Suplico á V. E. m ande alguna 
fuerza de la acantonada en Córdoba.

Granada 19 (3-20.)— Madrid 19 (7-31 n .)—Al Presidente del 
Poder Ejecutivo y á las Cortes.—Los que suscriben , Coman
dantes de los V oluntarios de la R epública, de acuerdo con los 
republicanos federales de esta localidad, han acordado que 
visto  el gran increm ento que las facciones carlistas tom an en 
e l Norte de España, y  que sin  un violento esfuerzo ó un gran  
patriotism o estam os expuestos á perder la  santa causa de la 
R epública federal, los cinco batallones de V oluntarios y  la re 
serva  de esta provincia están dispuestos á form ar los batallones 
necesarios y m archar inm ediatam ente á com batir á los seides 
del oscurantism o. Los Comandantes esperan de las Cortes y 
P oder E jecutivo den las órdenes convenientes y dispongan lo 
necesario  para que prontam ente partan , esperando se excite 
el patriotism o de las demás provincias para  que, secundando 
el pensam iento de los granadinos, puedan lib rar á las p rovin
cias invadidas y  á la pa tria  del baldón é ignom inia en que 
quieren  sum irla  los partidarios del absolutismo. L a Comisión 
perm anente, el A yuntam iento republicano y dem ás centros del 
partido  con los Comandantes, está ya formando el alistam iento 
para  form ar dichos batallones.

Granada 20 (9.)—Madrid 20 (10-46 n.)—M inistro Goberna
ción,—Esta tarde ha  tenido lugar una manifestación de toda 
la  Milicia armada, declarando la independencia de este cantón. 
Una compañía se ha  posesionado de este Gobierno, en tregán
dome una comunicación ordenándome resigne el m ando en la 
Jun ta ; lo he hecho ante imposibilidad de poder resistir.

Granada 20 (7.)—Madrid 20 (9-n.)—G. C. á D. G.—Acaba 
de verificarse una manifestación arm ada de todos los batallo
nes de Voluntarios de esta capital, á los gritos de «¡Viva E s
paña, viva el cantón granadino, viva la R epública federal so 
cial!» Hasta ahora nádie ha  intervenido en esta estación, ni 
tengo noticias de que se haya constituido Jun ta  n i'destitu ido  
Autoridades legales. Seguiré dando cuenta de cuanto ocurra, 
m ien tras sea posible.

Málaga 20 (9-20 m.)— Madrid 20 (4-35.)—Gobernador á Mi
n istro  de U ltram ar.— Si viniese á esta una de las fragatas su
blevadas, Málaga se defenderá.

Lorca 49 (9 40 noche.)—M adrid 20 Julio (4-25 tarde.)—Mi
n istro  G obernación , Alcalde. En este mom ento han entrado' á 
ofrecer su  apoyo á mi autoridad 42 carabineros de caballería 
de los puntos L um breras y Fuente  A lam o , m andados por el 
sargento prim ero Juan Segura que h a  salido de Cartagena, n e
gándose á aceptar los ascensos que le ofrecía el Jefe de aque
llos insurrectos. Lo digo á V. E. sin perjuicio qué el sargento 
lo ha hecho á la Dirección, porque es aquí de gran convenien
cia esa. fuerza hoy más que nunca, cuando se nos am enaza con 
u na  colum na de insurrectos que se asegura in ten ta  vencer.

Toledo 20 (44-35 noche.) — M adrid 20 (44-54 noche.)— 
E l Gobernador Ministro Gobernación.—Un V oluntario P ie r- 
rard , detenido en Chueca y puesto á mi disposición por el A l
calde, da porm enores de la dirección que lleva la fuerza re 
belde y del estado de desorden y completa insubordinación en 
que se halla. Lo mism o me com unica el Alcalde, añadiendo que 
unos V oluntarios [quieren m archar con P ie rra rd  y otros á en
grosar la facción carlista. Se han dirigido á Marjaliza, y es cási 
seguro que la fuerza enviada en su persecución les habrá ya 
alcanzado. E n la capital y demás pueblos de la provincia re ina  
com pleta tranquilidad.

Toledo 20 (5-30 t.)—Madrid 20 (3-50 t.)—El Gobernador al 
M inistro de Ja Gobernación.— Q.uedan arrestados en poder Co
m andante  m ilitar los dos Jefes y dos Capitanes batallón P ie r
ra rd  y un paisano procedente de Madrid llamado Benito Caba
llé, albañil. Con Gobernador m ilita r he ido al cuartel dedos 
V oluntarios, donde hay dos compañías. Les he hecho com 
prender su deber de defender al Gobierno de la Nación, y to 
dos, menos unos 50, han aceptado ser dirigidos por Jefes m i
li ta res ,  que han quedado encargados de la fuerza en el acto.

Vale-tima 24 (12-25 m .)— Madrid 21 (1-50 m.)—Presidente 
Poder Ejecutivo el del cantón valenciano.— La intranquilidad 
de la provincia durante  la larga crisis ministerial; el desconten
to público por la falta de actividad y energía de la Autoridad en 
perseguir y  castigar delitos comunes, por ello públicamente 
manifestado, falta que daba alientos á los perturbadores para  
proyectar trastornos sociales; la insuficiencia de la Ccrpo- 
poracion provincial para  ejercer su mandato después del cam 
bio del Gobierno, han  dado causa á la proclamación del can
tón, hecha por los mismos Voluntarios que fueron á restable
cer el orden en Alcov, paro; sostenerlo en Valencia con el apo
yo de la propiedad, la industria y el comercio representadas 
en la Junta, y de acuerdo en lo posible al presente con la A u
toridad militar. El cantón sólo se anticipa á la resolución de 
las C ortes , y reconoce y acata en ellas y en el Gobierno la 
Autorídad fecleral.

V inaroz  20 (11-45 m.)— Madrid 2 í  (9-8 m.)—Valencia.— 
Brigadier V iilacampa.—Ministro Guerra y Gapitan general Va
lencia,— Castellón pronunciado, adhir iéndose al movimiento 
Capitán A rana con tres compañías Castrijana y una  de Gra
nada. Espero órdenes.

Valencia  49 (6-20 t.)—Madrid 49 (7-44 n.J—Presidente P o 
der Ejecutivo,—Valencia declarada cantón por necesidad; Junta  
elegida de todas las clases sociales. Esta ruega Gobierno p e r 
manezca aquí Segundo Cabo como garantía cíe orden por me
recer confianza general.

Valladolid 20 (40-40 mañana.)  — Madrid 20 (44 m a ñ a 
na.)—Capitán general interino Ministro de la Guerra,—En Ja 
madrugada de hoy, cerca de la estación del ferro-carril, y poco 
cíes pues de la llegúela del tren, fué detenido por los agentes de 
Orden público para pedirle los documentos, un sujeto que ve
nía con el Gapitan de infantería encargado de ]¿ batería de 
artillería, D. Antolin Sánchez. La contestación faó hacer uso 
de las arm as que llevaban. Los agentes de la Autoridad contes
taron, y  de esta colisión resultaron muertos D. José Zabalvei- 
tia y el Gapitan Sánchez; herido el vecino conocido por el T ra 
pero, un Oficial de Voluntarios de la República y tres indivi
duos más. He mandado formar sum aría  por lo que respecta al 
Gapitan. El orden no se ha alterado, y aseguro á V. E. ciueno 
se alterará .en esta ciudad, En el resto del distrito no ocurre 
novedad.

Y a h o ra , y como consecuencia del estado del país , perfec

tam ente conocido por los telegram as de que abado de dar cuenta, 
rogaría al Sr. P residente se sirv iera  pedir en mi nom bre á la 
Cámara su vénia para  leer dos proyectos de ley.

Hecha la p regun ta , y acordado afirm ativam ente, el señor 
Ministro de la Gobernación subió á la tribuna y leyó dos p ro
yectos de l e y , uno aum entando hasta  30.000 hom bres la fuer
za de la  G uardia c iv il, y otro sobre nom bram iento de los D i
putados para delegados del Poder Ejecutivo en las ' provincias; 
anunciándose que pasarian  á la comisión correspondiente.

P rev ia  igualm ente la vénia de las C ortes, el Sr. Ministro 
de Gracia y Justic ia  subió á la tribuna y leyó otro proyecto de 
ley aboliendo la gracia  de indulto en los delitos com unes, el 
cual se anunció asim ism o que pasaria á la  comisión correspon
diente.

Dióse cuenta de la siguiente proposición incidental:
«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes Constitu

yentes se sirvan a c o rd a r :
«Que queda nulo y sin  n ingún valor ni efecto el decreto ex

pedido por el M inisterio de M arina respecto á declaración de 
p ira te r ía , que publica la  G a c e t a  de h o y , por ser aten tato rio  
á la dignidad é independencia de la Nación y estar fuera de las 
atribuciones del Poder E jecutivo al expedirlo.

' »Que asimismo declaren que la c ircular del M inistro de Ma
rin a  ataca á la dignidad de las Cortes por recaer sus ap recia
ciones sobre un acuerdo solemne de aquellas.

»Palacio de las Cortes 21 de Julio de 4873.=R icardo B ar
tolomé y S an tam aría .= F ranc isco  S u arez .= F ran c isco  Casal- 
duero y C on te .= Juan  Domingo O con.=V icente B arberá.= R a* 
mon de C ala .= E nrique  Calvo.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. Bartolom é y Santam aría: Sres. D iputados, 

jam ás habia pensado que habia de llegar un m om ento en que 
tuviera que levantarm e, no como Diputado de la derecha, la 
izquierda ó el centro, sino como Diputado de la Nación espa
ñola entera; pues si bien podia creer que esta Cám ara se d iv i
diera en determ inadas cuestiones, no im aginaba yo que la di
visión fuera tan  profunda, que una parte de ella lle g a ra n  
atacar la independien-cía del país. Sin em bargo , doloroso es 
confesarlo, la división es tal, que los unos acusan á los otros, 
y todos á la vez no sé que fin nos proponemos, que unos y 
otros ó desgarran la pa tria , ó la deshonran ante las naciones 
ex tranjeras.

Voy, señores, á hacer un poco de h istoria. El progreso cada 
vez m ás creciente de las facciones carlistas y algunos m o v i
m ientos en sentido in transigente ó cantonal de parte  de v a 
rios republicanos, nos obligan un dia á la  m ayoría de la Cá
m ara, en cuyo núm ero me he contado, á dar facultades ex 
traord inarias al Gobierno, olvidando por completo nuestro  credo 
político.

Concedidas esas facultades, ocurren los sucesos de Alcoy, y 
desde el banco azul el actual M inistro de la Gobernación los 
explica de ta l modo, que la  Cám ara entera y  el país se h o rro 
rizan  hasta  el punto  de que ios insurrectos de Cartagena, se
gún carta  que he visto esta m añana, están resueltos á no ad 
m itirlos en aquella población. Sin embargo, m ás de 400 D ipu
tados de todos los lados de la Cámara, reunidos en una noche 
célebre en el despacho del Sr. M inistro de la Gobernación, oye
ron á uno que se decia delegado, ó lo era, del Gobernador de 
Murcia en Alcoy, negar en redondo los asesinatos, tales como 
desde el banco azul se hablan  referido. Yo no entiendo esto 
n i quiero entenderlo.

Continúan m archando los acontecim ientos, y  trá tase  aquí 
de form ar lo que ha dado en llam arse un  G abinete de fuerza 
(¡ah! ¡cómo me rio yo de los Gabinetes de fuerza cuando esta 
no existe!) ó como dicen otros, un Gabinete de orden. ¡Ah, se
ñores! ¡qué efímeros y débiles son esos Gabinetes, cuando em 
piezan por faltar al orden para ocupar el poder:

Yo  oí con sum a atención al Sr. Presidente del Poder E jecu 
tivo ; yo deseaba ver en sus palabras cuál era  su esp íritu  y su 
p ro p ó sito , y cada vez que le oia hab lar de derecho y de ju s 
tic ia  yo me encontraba en cuerpo y alm a á  su lado. Pero  
cuando á renglón seguido añ ad ia : «caiga la espada inexorable 
de la  ley, pero que caiga prim ero sobre los republicanos,» yo, 
republicano de toda m i v id a , ¿cóm o habia  de estar con quien 
establecia una gradación que yo com prenderla en sentido in 
verso , aunque tampoco así debe entenderse?

Entonces preveía lo que iba á v e n ir ; pero nunca supuse 
que pudiera decirse lo que dice ayer la  G a c e t a . E staba yo 
resuelto á explicar mi v o to ; no estaba dispuesto á hacerm e 
eco de acusaciones contra el M inisterio ; deseaba vivam ente 
que cesaran todas las perturbaciones ; pero creo que se com 
baten por medios distintos de los empleados por el Gobierno. 
Ped ia  á Dios que fueran ciertas las fuerzas con que el Gobier
no creía contar ; pero veo que me he equivocado.

H abia un cantón proclam ado cuando este Gobierno subió 
al poder, que era  el de Cartagena: hoy están proclam ados el va
lenciano, el cordobés y otros varios; y respecto del catalan  nada 
se nos ha  d ic h o , sin duda por la in terrupción de las com uni
caciones, si bien algunos dicen que está proclam ado ya. Esto 
viene á probar que el Gobierno no representa la  opinión gene
ra l del país. ¿ Y tiene esto algo de extraño después del p rogra
m a dei Sr. P residente del Poder E jecu tivo , y cuando el Sr. Cas- 
te lar sostiene que es necesario volver los cañones á los a rtille 
ros? Si fuera por afecciones personales, yo tam bién pediría 
eso; pero creo que la política está sobre todo, y la política ex i
ge que no se pague con el desagradecim iento á los que nos han 
servido. Yo niego en redondo lo que ha dicho el Sr. Castelar 
acerca de que cierto  partido ha traido la República. Yo p re 
gunto á S. S : ¿quién triunfó el 44 de Febrero? ¿Quién triunfó 
el 23 de A bril? ¿ATo era entonces Ministro de M arina el mism o 
Sr. Oreyro? Repito que los partidos no deben ser desagrade
cidos. R ecordad lo que decia el Sr. Martos en un  dia que él 
creia m uy feliz, y  que por cierto le fué aciago, y  m uy  dichoso 
para  nosotros; no hagais vosotros lo m ism o, no sea que ten
gáis un castigo sem ejante.

D ecía , se ñ o re s , que yo suponía que se tom arían  m edidas 
ex traord inarias; pero no creí que iban á ser los republicanos 
los prim eros á quienes hablan de aplicarse esas m edidas; no 
creí que este Gobierno se am parara de unas atribuciones más 
fuertes que las concedidas al Sr. P í. Al apoderarse este M inis- 
term  de esas atribuciones no ha procedido como un partido 
político; ha faltado al patriotism o y al pa ís ; ha  llam ado una 
in te rvenc ión  ex tran je ra ; ha hecho lo que no hicieron Gonzá
lez Brabo, ni Narvaez, ni Concha el año 68, ni el partido r a 
dical cuando tuvieron lugar los sucesos del Ferrol.

Voy á recordaros el m ovim iento de 4868, á cuya revolución 
debemos todos estar aqu í, y aun creo que á ese m ovim iento 
debe el M inistro de Marina ser G eneral, por m ás que me haga 
señas de lo contrario. El Sr. Topete in trodujo  una modifica
ción en la escala-de la A rm ada, y gracias á esta modificación 
cási todos ascendieron, y creo que el Sr. Oreyro fué colocado 
á la cabeza de la escala. Comenzó la revolución en C ádiz , y 
entonces tienerales moderados ocupaban el poder, los partidos 
m ás avanzados estaban en la em igración , y no se les ocurrió 
á ninguno de aquellos G enerales moderados, ni á n ingún go
bernante de entonces, declarar p ira tas á aquellos m arinos que 
no dejaban de cometer el m ism o delito que hoy se a tribuye á 
los comprendidos en el decreto de que me ocupo.

Si aquella era  una  cuestión po lítica , cuestión política es 
es ta , pues lo es el venir á establecer los cantones ántes de 
tiempo. Pues qué , el ser im paciente en una cuestión dada, 
¿significa que esta cuestión deje de ser política?

Hoy ha sido providencial la lectura del despacho en que se 
refiere que han  salido 42 guarcias civiles con un sargento  de 
Cartagena, que no han querido secundar el m ovim ientos. ¡ Esos 
han  tenido para salir la puerta  franca! Ved qué diferencia hay  
entre los que dejan sa lir á los guardias y  entre aquellos que 
niegan á  los m arinos hasta  el derecho de gentes.

E l Sr. M inistro de M arina me indica por signos negativos 
que no es cuestión política. Yo sen tiría  que no se tom ara en 
consideración esta proposición, porque me im pediría el con
testarle  detenidam ente sobre este asunto.

E l año 72 hubo un m ovim iento insurreccional en el F e r 
rol en contra de los deseos y opiniones de la inm ensa m ayoría 
del partido republicano, en contra de las declaraciones del se 
ñor Pi y de las de todos los republicanos. ( Algunos señores de 
la izquierda: De todos no.) Y sin embargo de que el partido 
monárquico ocupaba el poder, no declaraba p iratas á los in su r
rectos del F erro l que sostenían el fuego contra las tropas del 
Gobierno, cosa que no han  hecho los insurrectos de C arta
gena. Es decir que la parte del partido republicano que hizo 
el m ovimiento del Ferro l tuvo m ás que agradecer al partido 
monárquico, que hoy o tra  parte  de estié partido tend rá  que 
agradecernos á nosotros.

Voy á deciros ahora por dónde este Gobierno, sin  a tr ib u 
ciones que nádie le ha  concedido, h a  dado á las N aciones^x-*  
tran je ras  una parte del patrim onio  de España. (Varios señores 
de la derecha: No, no.)

E n prim er lugar, la  p ira te ría  significa la exclusión del de
recho de gentes. L a declaración de p ira te r ía  trae  consigo que 
se pueda hacer lo que ocurre en aquellos puntos donde las 
fieras existen en abundancia; que al que las caza se le conce
de un premio: lo mismo hace el Gobierno respecto de los bu
ques á quienes según vosotros se debe considerar p iratas. Dice 
el decreto publicado hoy en la  G a c e t a .  (Leyó.)

Oid ahora  lo que dicen los artícu los 4.°, 5.° y  6.* de las 
Ordenanzas de la A rm ada , á que se refiere el decreto:

IV.
«Las em barcaciones que se encontrasen  navegando sin pa

tente legítim a de P ríncipe, R epública ó Estado que tenga fa
cultad de expedirlas, serán detenidas, así como las que pelearen 
con o tra  bandera que Ja del P ríncipe ó E stado de quien fuere 
su patente, y  las que tuvieren patentes de diversos P ríncipes y 
Estados, declarándose de buena presa; y  en caso de estar a r
m adas en g u e rra , sus cabos y  Oficiales serán  tenidos por p i
ratas.»

V.
«Serán de buena presa las em barcaciones de p ira ta s  y  le

vantados, con todos los efectos que en sus bordos se encontra
ren, pertenecientes á los m ism os p ira tas y  levantados; pero los 
que se justificaron pertenecer á sujetos que no hubiesen con
tribuido directa n i indirectem entc á la p ira te r ía , les serán  de
vueltos si los dem andaren dentro de un año y  un  dia después 
de la declaración de la p re s a , descontando la te rcera  parte  de 
su valor para gratificación de los apresadores.»

VI.
«No siendo lícito á vasallo nfio a rm ar en guerra  em barcación 

alguna sin expresa licencia m ia , n i adm itir para  este fin su 
patente ó comisión de otro P ríncipe ó Estado, aunque sea alia
do mió, cualquiera que se encontrase corriendo la m ar de esta 
suerte será de buena p resa , y  su Capitán ó P atrón  castigado 
como p ira ta  »

Mas como el decreto tiene otros artícu los, fundados en los 
cuales creen los autores del decreto que no se ha cedido nada 
del patrim onio español, voy á con tinuar leyendo y á recorda
ros de nuevo los artículos del Código de la A rm ada , que si 
vosotros los olvidáis, las naciones ex tran jeras os lo h a rán  re
cordar.

¿E spa trió tico , señores, au to rizar á los buques ex tran jeros 
para  atacar á los navios que llevan ciudadanos españoles? (El 
Sr. Prefumo: Que han  abatido el pabellón nacional.) Contesta
ré á eso con el art. 3.° de este decreto. (Leyó.) Es decir, que á 
estos se les declara p iratas porque han abatido el pabellón na
cional, y á otros porque pudieran  abatirle.

Ya sabéis que por el a rt. 2.° están autorizados los C om an
dantes de buques ex tranjeros para detener á los buques in su r
rectos, para  colgar de las entenas á sus tripulantes, y después 
devolverán el casco, prévias las reclam aciones d iplom áticas.

S in em bargo, el art. 2.° se refiere al 4.°, y la declaración 
que en este se hace de p ira te ría  es con arreglo á los 4.°, o.° 
y 6.° Se hace la salvedad, pero se recuerdan los artícu los 4.* 5.° 
y 6.° Voy á leer de nuevo el 5.° (Leyó.) Es decir que, colocán
dome ahora por cim a de la consideración de español ó de la  de 
ex tran jero , s ie n  este mom ento se me llam ara á sen ten c ia ren  
una reclam ación entablada por una Nación am iga que hubiera  
cumplido el decreto para que la au toriza  el Sr. M inistro de 
M arina, y para  el cual no está autorizado S. S . ; si me encon
tra ra  en ese caso, me ocurriría  una duda gravísim a. Pues qué, 
este G obicrno¿ no ha contribuido m ás ó m énos ind irec tam en
te á la sublevación de esos buques? Y si no es el actual Go
b ierno , entonces será ja  C ám ara , que es la m ism a que la del 
tiempo de la sublevación; y como á los países ex tran jeros se 
les autoriza  para reservar lo perteneciente á las personas que 
no hayan  contribuido á la  sublevación, me ocu rriría  la  duda 
de si el Gobierno ó la C ám ara se encontrarían  en esc caso.

De todos m odos, no me quedaría duda de que la tercera 
parte de la presa, perteneciente á personas ajenas á la contien
da, les corresponde en perfecto derecho á los apresadores.

¿No está te rm inan te  la ley que habéis citado? Conviene 
dejar sentado que es necesario reclam ar dentro de un año y un 
dia la p re s a , para  que sea devuelta descontando la tercera 
parte; pero que si dentro de este plazo no se reclam a, se p ier
de toda entera.

¿Habéis conocido algún país que así llam e á resolver sus 
contiendas á Gobiernos extranjeros? No conozco m ás ejemplo 
de esto que la intervención francesa en España en 48 13. Cada 
vez que he oído hab lar de esa intervención, cási he sentido pena 
de no haber vivido en aquella época para  haber tom ado parte 
en la contienda. S in embargo, nada es com parable á lo que yo 
sen tía  cuando oia hab lar de aquella intervención al Sr. Cas- 
telar. Todos le habéis oido n a rra r  aquí aquella epopeya de 
nuestro  siglo; ¿y no habéis derram ado lágrim as de enojo y de 
coraje sobre los infames autores de aquella intervención? 

¿Qué d irá  el Sr. Casteiar de la intervención de nuestros dias?
H ay algo más grave en el decreto de que me ocupo. Hay 

hoy en España dos partidos en arm as, e l republicano y el ca r
lista. El partido carlista, que abriga en su seno rep tiles vene
nosos como el Cura Santa Cruz, no ha sido declarado fuera del 
derecho de genUs. (El S r . Prefumo: ¿No está en el extranjero?) 
Sí: los em igrados del partido carlista  están en F ranc ia , viven 
en la  frontera, visten el uniform e carlista, y al Gobierno fran
cés todo lo más que se le pide, to lo  lo m ás que se le puede 
pedir, es que los interne. R ecordad lo que los Gobiernos reac -
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cionarios han pedido á los Gobiernos extranjeros cuando vos
otros estabais en la emigración. El resultado es que al partido 
carlista se le concede lo que á todo partido político, lo que 
vosotros negáis al republicano, sin duda porque son vuestros 
hermanos, sin duda porque merced á la unión de todos estáis 
vosotros ahí; que si por ella no fuera, ni vosotros estariais ahí,
ni nosotros aquí. , '

No quiero molestaros mas con la cuestión de la declaración 
de piratería, porque es cuestión que me duele en el ajina tra
tarla Voy á tratar ahora de la otra parte de la proposición.

La primera medida que ha tomado el Sr. Ministro de Ma
rina ha sido la que generalmente toman todos los Gobiernos, 
esto es dirigir una circular á sus subalternos. Yo entendía que 
esa circu lar podia estar escrita en términos suaves ó fuertes, 
en esta forma ó en la otra; lo que no entendía era que el se
ñor Ministro de Marina, que debe á la Cámara su cartera, ata
cara los acuerdos de la misma Cámara.

Se presentó aquí un proyecto disolviendo^ el Almirantazgo, 
pasó á la comisión de Marina, dió esta dictamen favorable y 
se puso á discusión. Lo defendieron los Sres. Prefumo, Suárez 
García y Rojas, y después de haber hablado en contra los se
ñores Benitez de Lugo y La Rosa, en votación ordinaria se 
aprobó por una gran mayoría, pues según lo que recuerdo, sólo 
quedaron sentadas unas 10 personas.

No serian muchos los que no estaban conformes, ni ten
drían muchas esperanzas de que el proyecto se desechara cuan
do no pidieron votación nominal.

El proyecto, como digo, se aprobó, y no llegó á votarse de
finitivamente por falta de número de Diputados, y yo supongo 
que el Sr. Ministro de Marina sabrá que está á votación defi
nitiva, porque todos los dias se pasa á los Ministros una nota 
de los asuntos que hay pendientes. Pues bien, ¿cuál no habrá 
sido mi asombro al encontrarme con el segundo párrafo de esa 
circular, que dice así?: ((Amenazada la existencia del Almi
rantazgo, institución necesaria como custodio de Injusticia en 
la Armada del derecho de sus individuos y valladar de arbi
trariedades, &c.»

Si esto no es un voto de censura á la Cámara, no sé lo 
que es.

En resúmen; el Ministerio actual se propone crear una 
primacía en los castigos para los republicanos; crear una pri
macía en las ventajas para los partidos enemigos de la Repú
blica; abrir las puertas a una intervención extranjera en nues
tros asuntos nacionales (vosotros calificareis si esta interven
ción es vergonzosa ó no para quien de español se precia); pagar 
esa intervención con la escuadra sublevada, compuesta de núes 
tros mejores buques; y por último, establecer su veto á los 
acuerdos de las Cortes.

Olvidad, Sres. Diputados, si podéis, vuestra investidura de 
representantes del pueblo; olvidad el desaire que se ha hecho 
á la Cámara; pero impedid á todo trance que la deshonra de 
la intervención venga, y venga pedida por nosotros. Y en úl
timo término, no olvidéis que la Nación española 110 tiene más 
que una Marina que conservar, y va á ser pasto fie los que 
persignen á nuestros amigos.

El Sr. V ic e p r e s id e n te : El Sr. Ministro de Marina tiene 
la palabra.

El Sr. 'd e ja d a ; Pido la palabra para una cuestión de re
glamento.

El Sr. V ic e p r e s id e n te : No hay cuestión de reglamento.
El Sr. Ministro de SS a  r iñ a : Sres. Diputados, no soy ora- 

doy; hablo por primera vez en este sitio, y solicito vuestra in
dulgencia.

Ha dicho el Sr. Santamaría que el decreto expedido hoy 
entraña una cuestión política y de partido. No es exacto; el 
decreto está fundado en la ley, porque esos barcos son piratas.

Varios Sres. Diputados: No son piratas.
Otros Sres. Diputados: Son piratas. (Grandes interrupciones 

que no permiten hablar al orador.
El Sr. Ministro de M a r in a : Oid mis razones, porque para 

eso se discute.
Un Sr. Diputado: Pido la palabra en nombre de la dignidad 

de España.
El Sr. Ministro de ISairina: Eso es lo que trato de soste

ner y sostendré siempre: la dignidad de España.
El Sr. T e je r im a : Que se lea el art. 116 del reglamento.
El Sr. S e c r e t a r io  (Benitez de Lugo): Dice así: «Las pro

posiciones que no tengan por objeto una ley, deberán leerse 
en la sesión en que se presenten, si se entregan antes de en
trar en la orden del dia, y si 110, en la inmediata, y las Cortes 
decidirán si las toman ó no en consideración, ¿espues de ha
ber oido á su autor.))

Varios Sres. Diputados: Que se cumpla el reglamento.
El Sr. Vicepresidente: Ahora lea V. S., Sr. Secretario, 

el art. 104.
El Sr. S e c r e ta r io  (Benitez de Lugo): Dice así: «Los Mi

nistros obtendrán la palabra siempre que la pidan.))
El Sr. Vicepresidente: El artículo es terminante. Tiene 

la palabra el Sr. Ministro de Marina.
El Sr. Ministro de M a r in a :  He dicho antes que esos bu

ques son piratas, y lo probaré. ¿Qué son si no son piratas? (Un 
Sr. Diputado: Españoles.) Voy á leer á la Cámara lo que cons
tituye" la nacionalidad de un buque.

«La nacionalidad del buque de guerra se prueba, general
mente hablando:

Primero. Por el pabellón militar que arbola, diferente en 
muchos países del de la Marina mercante; y en todo caso por 
las banderas, gallardetones ó gallardetes, que indican la cate
goría ó grado militar del Comandante.

Segundo. Por el hecho misrno de estar á las órdenes de un 
Jefe ú Oficial de la Armada de la Potencia cuyo pabellón ar
bola.

Tercero. Por la patente, nombramiento ó despacho del So
berano territorial, en que se confiere al Comandante del buque 
el empleo militar que ejerce.»

¿Existe alguna de estas circunstancias en los buques su
blevados? (Un Sr. Diputado: Llevan la patente del cantón.) Esa 
patente no la reconoce el Gobierno. (Nuevas y prolongadas in
terrupciones.)

El Sr. Vicepresidente: Sres. Diputados, ¿es esta la to
lerancia que deben tener los Diputados españoles? ¿Quiere la 
minoría que hable el Sr. Ministro de Marina?

V arios Sres. Diputados: Que hable, que hable.
El Sr. Ministro de Marina: Pues bien, si esos buques que, 

no tienen patente, ni Comandante, ni Oficiales, ni insignias; 
si esos buques qpe llevan artillería, que tienen una tripulación 
que por cierto ha tratado de asesinar al Sr. Ministro de Ma
rina en Cartagena; si esos buques salen á la mar y cometen 
un acto de tropelía con un barco mercante extranjero, ¿qué 
sucederá? Que vendrá una intervención. Yo sólo he tratado 
de legalizar la situación y de impedir que surjan complica
ciones graves, como sin duda alguna surgirían si la Cámara 
no se inspira en el más acendrado patriotismo, y á este pro
pósito debo decir que ha habido aquí un Sr. Diputado que en 
medio de los conflictos que nos rodean ha pedido que se des
arme la escuadra.

En cuanto á la cuestión del Almirantazgo, yo no he hecho! 
nada contrario á los acuerdos de la Cámara. Si las Cortes

aprueban el proyecto de ley, yo le acataré y lo respetaré; y si 
lo desechan, lo retiraré para modificarlo. Yo creo que no debe 
contar con el apoyo de la Cámara, porque alguna vez se ha 
puesto á  la votación definitiva y no ha sido aprobado. Mi opi
nión particular es que el Almirantazgo, aunque en otra forma, 
debe existir, si no se quiere que los destinos de la Marina es
tén al arbitrio del Ministro.

Ha comparado el Sr. Santamaría la insurrección del 68 con 
la presente, y yo debo contestarle que aquel fué un movimiento 
general, y que les buques estaban mandados por sus Jefes y 
Oficiales, circunstancias que no ocurren en el movimiento ac
tual. (El Sr. Bartolomé Santamaría pide lapa-labra para recti
ficar, y otros Sres. Diputados la piden para alusiones.—Rumores.)

El Sr. V ic e p r e s id e n te : Orden. El Presidente atiende á 
las reclamaciones de los Sres. Diputados cuando están dentro 
del reglamento. Han sido aludidos los Sres. Prefumo y Suárez 
García. El art. 116 del reglamento parece que quiere indicar 
que no haya alusiones en el apoyo de esta clase de proposicio
nes; pero otro artículo dice que el que es aludido puede hablar. 
Si yo concedo la palabra al Sr. Santamaría para rectificar, ¿la 
podré conceder luego para alusiones á los Sres. Prefumo y 
Suárez García.

Varios Sres. Diputados: Sí, sí.
El Sr. V ic e p r e s id e n t e : Tiene la palabra el Sr. Santa

maría.
El Sr. B a r t o lo m é  y  S a n t a m a r ía : Muy pocas pala

bras he de pronunciar. Dice el Sr. Ministro de Marina que ios 
barcos sublevados son piratas porque no llevan bandera ni 
Jefe, y antes he oido decir que llevan bandera.

Yo no creo que pueden usar la bandera del cantón, porque 
no apruebo que los cantones se constituyan como algunos lo 
están haciendo, aunque algo hacemos nosotros con nuestra 
poco acertada conducta para apresurar la constitución de can
tones. El argumento de que los barcos son piratas porque no 
tienen Jefes que los manden como los tenían el año 68, se puede 
traducir diciendo que toda sublevación es lógica y santa cuan
do la manda un General.

Ha añadido el Sr. Ministro que podrán venir complicacio
nes si estos buques atacan á alguno extranjero. Pues si eso 
sucediera, serian piratas; entre tanto 110 lo son, y viene á re
sultar que íemeis crear complicaciones y empezáis creándolas.

Me ha parecido ver una amenaza á la Cámara en las pala
bras del vSr. Ministro cuando ha dicho que nos exponíamos á 
una intervención. Si no era esto una amenaza, yo no sé por 
qué lia pronunciado S. S. esas palabras.

Podrá el- Sr, Ministro tener la opinión que quiera sobre el 
Almirantazgo; pero la verdad es que ha venido á censurar los 
acuerdos de la Asamblea en su circular, porque las Cortes han 
aprobado el proyecto de ley. (Varios Sres. Diputados: No, no. 
Otros: Sí, sí.)

Léase el Diario de Sesiones, y la Cámara se convencerá de 
la verdad de mi aserto.

El Sr. V ic e p r e s id e n te :  Los Sres. Diputados habrán po
dido observar en la orden del dia que está pendiente de la vo
tación definitiva del proyecto de ley suprimiendo el Almiran
tazgo.

El Sr. B a r t o lo m é  y  S a n t a m a r ía : Si S. S. asegura 
que no está aprobado, diré que lo que le falta es la sanción, 
que es lo que se ha entendido siempre por aprobación defini
tiva de las leyes.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e :  S. S. sabe que para la aproba
ción basta que haya 70 Sres. Diputados, y que para la vota
ción definitiva es menester la mitad más uno de los admitidos.

El Sr. IS arC oiom é y 8 a fiiia m a rx a : No insistiré en 
sostener mi tésis, porque no es mi ánimo discutir con la Pre
sidencia; pero dejo ai juicio de la Cámara la importancia de 
decir en la G a c e t a  lo. que dice h o y  en ella el Sr. Ministro de 
Marina respecto al Almirantazgo, y  lo que eso significa. Para 
mí significa por lo ménos una falta de atención hácia las Cortes.

El Sr. Vicepresiclea&te: Recuerde S. S. que tiene la pa
labra para rectificar.

El Sr. B a r t o lo m é  y  S a n ta m a r ía  : No creo haber de
jado de contestar á nada de lo que ha dicho el Sr. Ministro 
de Marina; y por no molestar más al Sr. Presidente, á quien 
doy gracias por su benevolencia para conmigo, me siento.

El Sr. P r e f u m o : No hubiera terciado en este debate si el 
Sr. Bartolomé y Santamaría no me hubiera aludido repetida
mente; primero, sobre un viaje el dia 23 de A bril, sin saber 
yo á qué se refiere S. S.; porque si yo hubiera recibido enton
ces una misión secreta, no la hubiera revelado nunca. No sé 
qué objeto habrá tenido S. S. al hablar de semejante viaje.

Respecto de la circular del Sr. Ministro de Marina, diré 
que no es ley todavía el proyecto de supresión del Almiran
tazgo. Yo he combatido la existencia de ese cuerpo tal como 
está constituido, y la combatiré siempre; pero ese proyecto no 
es.ley, y tanto no lo es, que no obliga, y el Almirantazgo está 
hoy mismo en el pleno ejercicio de sus funciones. Por eso el 
Sr. Ministro ha podido exponer lo que sobre este punto ha ex
puesto, y yo no podia ofenderme por ello. Es decir que no hay 
contradicción alguna en mí acerca de este asunto.

Relativamente á la cuestión de piratería manifestaré una 
cosa. Todos nos llamamos republicanos y decimos que quere
mos el procedimiento legal. Pues si queréis el procedimiento 
legal, ¿por qué no condenáis con nosotros á  los que se salen 
de la ley?

Pero dice el Sr. Bartolomé y Santamaría: «en el Ferrol 
hubo una insurrección, y no se dispuso lo que ahora se orde
na.» Allí no hubo ningún buque que saliera á  la mar, y no 
pudo hacerse eso.

El Sr. O liw e : Pido que se lea el artículo del reglamento 
relativo á la extensión que se puede dar á  los discursos sobre 
alusiones personales.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  : Sírvase Y. S. señalarlo; mién- 
tras tanto puede continuar el Sr. Prefumo.

El Sr. P refam o: Ha tratado el Sr. Bartolomé y Santa
maría de excitar vuestros sentimientos patrióticos; ha tratado 
de hablar al corazón, no á  la cabeza.

El Sr. O S ave: Pido que se lea el art. 111 del reglamento.
Leido en efecto, dijo
El Sr. V ic e p r e s id e n t e : Puede continuar el Sr. Prefu

mo, y ruego á S. S. se contraiga á  la alusión.
El Sr. Prefum o: Yo he de ceñirme á la alusión; pero 

como se me ha aludido con motivo de la proposición de que se 
trata, y esta tiene dos partes, de ellas me he de ocupar.

El Sr. O la  v e : Pido la palabra.
El Sr. V ic e p r e s id e n t e : Sr. Prefumo, S. S. rio puede 

hacerse cargo más que de la alusión que se le ha dirigido.
El Sr. O la v e : Pido la palabra.
El Sr. V ic e p r e s i d e n t e :  No hay palabra. Siga el señor 

Prefumo. (Grandes rumores en la izquierda.) .
El Sr. P r e fu m o : Puesto que los señores de enfrente dan 

esta muestra de tolerancia, como temiendo que mis razones 
convenzan á  los que ellos no creen convencidos, me siento^

El Sr. & nare®  G a r c ía :  He sido aludido en dos cuestio
nes, de las que es preciso me ocupe.

Se ha hablado de los sucesos del Ferrol, y yo que en ellos 
tomé parte, voy con mucho gusto á aclararlos. No los he tra

tado antes, poique desde el 14. ne Junio tengo pedida al señor
Ministro de la Guerra una nota....

El Sr. Vicepresidente: Sr. Diputado, tenga en cuenta 
S. S. que tiene la palabra para una alusión personal.

El Sr. ««are® G arcía: Se ha hablado, repito, de los 
sucesos del Ferrol, y tengo que ocuparme de ellos, de los cuales 
no he tratado porque en 14 de Junio pedí una nota al Ministerio 
de la Guerra para probar con ella toda la verdad de aquellos 
acontecimientos. Dia, pues, vendrá en que la Cámara pueda 
escucharme con calma y se entere de si aquellos hechos tenian 
ó 110 lugar á espaldas del partido republicano, y las causas 
por que terminaron de la manera que todos sabemos.

Ahora, como Presidente de la comisión de Marina, diré que 
nadie puede dudar que la ley suprimiendo el Almirantazgo no 
está votada definitivamente por la Cámara, pero tampoco puede 
desconocerse que es un acuerdo de las Cortes.

El Sr. V ic e p r e s id e n te : Eso no es hacerse cargo de una 
alusión personal.

El Sr. S u á re z  G a rc ía : Pues diré que combatí la insti
tución del Almirantazgo, que di para ello varias razones, y 
que aquí no se levantó ni una sola voz en su defensa.

El Sr. B a r t o lo m é  y  S a n ía m a r ía :  Pido la palabra 
para alusiones personales.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  : No puedo concedérsela á V. S. 
El Sr. B a r t o lo m é  y  s a n ta m a r ía : Hay un hecho sen

tado á que tengo que contestar.
El Sr. V ic e p r e s id e n te : Puede V. S. hacerlo brevemente. 
El Sr. B a r to lo m é  y  ISanitaanaría: Si me hubiese cons

tado que el Sr. Prefumo tenia el 23 de Abril una misión se
creta, yo no hubiera dicho ni una palabra. A mí me constaba 
solamente que aquel dia, si alguna misión desempeñaba, lo 
hacia como yo, por su propia cuenta.

Respecto á la piratería os recuerdo que en España 110 se 
ha dclarado aun piratas á los negreros.

El Sr. ItvItaM tala: No tema la Cámara que la moleste; 
pero no he de dejar pasar algún cargo que se ha dirigido por 
el Sr. Bartolomé y Santamaría. S. S., hablando de hechos pa
sados, suponía diferencia de actitud en esta mayoría. Yo he 
de contestar que no he variado, que no me arrepiento de nada 
de lo que he sostenido, y que estoy dispuesto á combatir á 
los que atenten contra la República.

El Sr. Ministro de la Golfeerreacioinr. Como el Sr. Barto
lomé y Santamaría me ha aludido por la relación que hice de 
los sucesos de Alcoy; como la inculpación que S. S. me ha he
cho es grave, y se me han dirigido ya varias alusiones sobre 
el particular; para que se conozca la historia verídica y exacta 

• de aquellos acontecimientos, dejo sobre la mesa la relación que 
de los referidos sucesos hace el Sr. Gobernador de aquella 
provincia.

Al comenzarse á leer de nuevo la proposición, dijo
Ei Sr. C asa: Sr. Presidente, pido la palabra. He presentado

una proposición incidental sobre el curso del debate.
El Sr. vScepresitfieaits;: No se la puedo conceder á V. S., 

con harto sentimiento mió, pues el reglamento me lo prohíbe.
Leida la proposición del Sr. Bartolomé y Santamaría, y 

hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, se pidió 
por suficiente número de Sres. Diputados que la votación fuese 
nominal; y verificada, resultó desechada por 110 votos con
tra 90, en la siguiente forma:

Señores que dijeron n o:
Cagigal. Paz y Novoa.
Benitez de Lugo. Socías.
De Andrés Montalvo. Miranda.
Orense (D. Antonio). Becerra.
Martínez Pacheco. Morayta.
Tomás y Salvany. Canalejas.
Ochoa. Pascual y Casas.
García Romero. Aura Boronat.
Ayuso. Pedregal Cañedo.
Cintren. Fuillerat.
S an r o m á. Ar ango.
López Vázquez. Molinero.
Rebullida. Gil Berges.
Fernandez Yictorio. Puigoriol.
Solier. Santos Manso.
Urruti. Muñoz Nougués.
Sarda. Abad.
Gómez Cuartero. Girauta Perez.
Figuera. Isabal.
Del'Rio y Ramos. García Gil.
Castelar. Bonet.
García (D. Bernardo). Español.
Mainar. Avizanda.
Güell y Mercadé. Redondo Franco.
Garrido. Gómez Si gura.
Gómez Marín. García López (D. Anastasio).
Prefumo. Puente y Jiménez.
Salabcrt. Almagro.
Abarzuza. Garrían.
Valdés. Carrasco y Molina.
Martínez Perez, Sánchez Yago (D, Antonio).
Olavarrieta. Monturioh
Moran (D. Valentín). Zabala.
García San Miguel. Ruiz Llórente.
Sáinz de Rueda. Brogeras.
La Hidalga. Valbuena.
Velasco., García Alvarez.
Corchado. Cacho.
Tapia. Portalés.
Corugedo. Labra.
González Rio. Regidor.
Jiménez Mena. * Martí y Tarrats.
Ercazti. Insa.
Chacón. Moreno (D. Benito).
Meca. Romero Robledo.
Val. t Fernandez Villaverde.
Maisonnave (D. Juan). Rios Rosas.
Martin de Olías. León y Castillo.
Roqué. Moran (D. Miguel).
González Valledor. Velez.
Barrera y Llamo. Hidalgo.
Jimeno García. Villapadierna.
Torres (D. José María). Sampere.
Regueira. Torre Ajero.
Samaniego. Sr. Vicepresidente (Cervera).

Total, 110.
Señores que dijeron s í :

Bartolomé y Santamaría. Perez Pardo.
Diaz Quintero. Alvarez Bocalandro.
Perez Costales. Moreno Barcia.
Suárez García, Gómez Munaiz.
Rodriguez Sepúlveda. López Santiso.
Jurado y Domínguez. Romero Peláez.
Malo de Molina. Albis.
Grú y Mendiluce. Casalduero.
Vázquez Moreiro. Caso y Diaz.
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jBach y Serra. Teijeiro.
González H ierro. M artínez de Tejada.
Jim énez I Izar be. Martínez y Martínez.
S u ñ er y  Capdeviia ('menor). Lafuente.
B arberá. * Navarrele.
T ortella . R ivera (D. Cesáreo).
P ía  y  Mas. Cala.
A lbarran . A lcantú.
G uerrero. Sicilia.
Soriano. Pascual y Cas taño o.
Cabello. Quesada.
Somolinos. Ram írez Duro.
Yillalonga, Montero.
Oeon. M ontemayor.
ligarte . Olave.
Yailés y  Riboí. G arcía Pretel.
R uiz  Chamorro. Castellano.
P lá  de Huidobro. Moreno (D. Ram ón).
Blanco V illarta. A rm entia.
Perez Pastor. Estévanez.
Fantoni. González Alegre.
Castilla. Muro.
Alonso. Gómez de Liaño.
Carné. Correa y Zafrilla.
García Marqués. Ladíco.
Pinedo. Moure.
Galiana, P í y Margall (D. Joaquín).
Calvo. Camps.
Sánchez Yago (D. Domingo). Martínez.
Pedregal Guerrero. Ojea.
G uillen Flores. Suñer y Capdeviia (m ayor).
Orense (D. José María). Tejerina.
G arcía Martínez. Benot.
Suau. ¿Alcoba.
O bertin. Fernandez Ortega.
A guilar. Palacios,

T o ta l , 90.

E l Sr. P e c e a  P a s t o r :  Habiendo aprobado la C ám ara los 
artículos de la ley sobre supresión .del A lm irantazgo; y ha
biéndose votado ahora en contra, yo, como individuo de la co
m isión de M arina , presento m i dim isión . porque entiendo que 
la Cám ara se ha contradicho.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Aquí no ha habido contradic
ción por parte de nadie. Continúa la discusión pendiente con 
motivo del discurso del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo.

El Sr. $ u ñ e r  y  C a p d e v I lA :  No hallándose presente el 
Sr. Presidente del Poder E jecutivo, y  teniendo que contestar á 
ia alusión directa que me hizo en la sesión de ay e r, agrade
cería á la mesa que concediera la palabra á cualquiera de los 
señores que Ja tienen pedida, reservándom ela para cuando el 
Gobierno se halle en su puesto.
. R1 S r .-V ic e p r^ M id c o a te : Aunque he avisado al Gobierno, 

y  supongo que vendrá en seguida, no tengo inconveniente en 
reservar á S. S. el uso de la palabra.

E l Sr. & a r c í a  S a n  : E staba yo encargado de
hablar á nom bre de los D iputados que aquí nos sentam os, pro
cedentes del partido radical; pero hallándose presente el señor 
B ecerra , con la vénia del Sr. Presidente le cedo la palabra.

E l Sr. B e c e r r a :  No espereis que pronuncie un largo dis
curso; no creo que la situación del país, las circunstancias por 
que atravesam os perm iten perder el tiempo en hacer discursos. 
Im porta , sin embargo, á los Diputados que procedentes del 
partido radical tenem os el honor de sentarnos en estos bancos, 
hacer declaraciones explícitas y term inantes sobre nuestra, ac
titud pasada, presente y futura; conviene que dejemos las co
sas bien definidas y bien claras.

No tem áis tampoco que venga á sostener apreciaciones que 
mi partido cree justas, ni á contestar á lo que aquí y fuera de 
aquí se ha dicho del partido radical; tiempo llegará en que de
mos á todo contestación cumplida, hoy no seria patriótico h a
cerlo. No vengo, pues, á defender á mi partido, que como todos, 
h a  hecho grandes cosas, y ha  tenido grandes debilidades, y ha  
cometido errores; no es ocasión esta para esto. Si todos hemos 
cometido errores, unám onos todos para salvar la R epública, para 
salvar la  libertad, para salvar, sobre todo, la patria.

Conste que nosotros nos reservam os el inicio de lo que ha  
sucedido desde el dia £3 de A bril inclusive, y que no venim os 
á  buscar una alianza con vosotros; venimos á ayudaros, a p re s 
taros nuestro auxilio aquí y fuera de aquí, para que salvéis la 
República, la libertad, y sobre todo, como ántes dije, ia patria.

¡Ah señores! con dificultad se puede encontrar una s itu a 
ción m ás d ifícil, más angustiosa que la que atraviesa hoy 
nuestra  patria. Grande es, Sres. Ministros, vuestra  tarea; g ran 
de tam bién vuestra responsabilidad; y yo entiendo que todo el 
que en este momento no contribuye á salvar ia libertad y la 
pa tria  es un mal patriota.

¿Qué es Jo que sucede? Por una parte arde la guerra  civil 
en el Norte y el O rien te ; tenem os las huestes de D. Garlos, de 
la  teocracia, de aquellps que quieren traer instituciones que no 
pueden volver jam ás, y que pensar que puedan tener alguna 
esperanza es una gran vergüenza para nosotros.

Y ántes de pasar adelante, habéis de perm itirm e que apro
veche esta ocasión para dar un testim onio de gratitud  , no co
mo Diputado, sino como caballero, á  los que al volver á mi 
país me guardaron todo genero de consideraciones; tanto más, 
cuanto  que no hace m ucho tiempo liabia sido atropellado por 
los que se llam aban defensores de la libertad.

Cumplido este deber, vuelvo á la cuestión. ¿Qué hay aquí? 
S i en unas partes se levantara  el partido alfonsino y en otra 
el conservador, y en otra el rad ical, comprendo que tuvierais 
necesidad de ir  á la lucha; pero no; son vuestras huestes las que 
se os sublevan. ¡Qué insensatez! Que quieren la República fe
deral pues ¿qué vais á hacer? ¿Fiará el Gobierno una ley para 
reconocer los cantones sublevados? Pues entonces no es Go
bierno. ¿Los reducirá  á la obediencia por la  fuerza y derra
mando sangre? ¡Triste alternativa! Pero téngase en cuenta que 
los Gobiernos no tienen la misión que las herm anas de la ca
ridad  , y  que m uchas veces la energía es salvadora y hasta  
hum an ita ria ,

Y para  co n c lu ir, y ántes de hacer las últim as apreciacio
nes , he de decir que nosotros aquí no representam os m ás que 
á nosotros mism os. Somos los Diputados radicales.

Pues bien, con este carácter he de preguntaros si por vues
tr a  pasividad habéis de dar origen á la esperanza de que vuelva 
como panacea lo que se expulsó en 1868: esto no es posible. 
Yo que he votado la R epública, he de procurar que se salve: 
los que no la han votado han  de defender la pálria y la liber
tad, y  án tes que exigir n inguna clase de responsabilidades h e
mos de p rocurar todos que estas dos san tas ideas se aseguren. 
Y vosotros, Gobierno, que podéis apoyaros en vuestra razón y 
en el pueblo de Madrid, salvad á esta Nación, que no os esca
seará seguram ente n i fuerza ni dinero, ni apoyo de n inguna 
clase.

Yo llamo tam bién 6. las clases conservadoras para que sa l
gan de su apatía y enseñen á las clases nuevam ente em anci
padas, y para que al m ism o tiempo velen por el orden, hacien
do  comprender á las clases populares que ya tienen el dere

cho de ser legisladores, y que otra cosa no pueden esperarla 
sino del tiempo.

Obre, pues, el Gobierno con la energía y la actividad ne
cesaria, y recuerde que las leyes represivas han de ser m uy 
fuertes allí donde no las hay p rev en tiv as; y que de no tener 
energía bastante, puede perder la libertad , ia dem ocracia y  la 
patria.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión. ' 
Orden del dia para  m añana: los asuntos pendientes y la 

discusión del dictam en de la comisión de presupuestos.
Se levanta la sesión,
E ran  las siete y media.

N O T I C I A S

IN TERIO R.
Los individuos del cuerpo de Sanidad de la A rm ada al se r

vicio del hospital de C artagena D. Joaquín Soler, D. M atías 
Garbo y D. Agustín Dornec han dirigido una exposicion-pro- 
testa al Ministerio de M arina, en la que explican su conducta 
duran te  los graves acontecim ientos que han tenido y tienen 
lugar en aquella población, y en ¡a que dicen en últim o re 
sultado que sólo sus sentim ientos hum anitarios y su deber 
profesional les han im pedido abandonar sus cargos para  seguir 
la m archa del Cuerpo general de la A rm ada, con cuya con
ducta se hallan en un todo conformes.

Ayer han felicitado al Gobierno ofreciéndole su apoyo y 
adhesión:

El Gobernador civil, el Gobernador m ilitar, Jefes, Oficiales 
y tropa de Zamora.

E l Presidente de la A udiencia de Oviedo, la Sala de vaca
ciones y el M inisterio fiscal.

E l Presidente, Presidentes de Sala, M agistrados y M iniste
rio fiscal de la A udiencia de la  Coruña.

El Comité de la te rtu lia  federal de Saníacom ba.
Y el A yuntam iento de Lucena.

Según telegram a del Capitán general de Z aragoza, se h a  
term inado el sum ario formado ai batallón Cazadores de M a
d r id : se va á elevar á plenario y se traba ja  en ello a c tiv a 
mente.

Según telegram a del A dm inistrador de Correos de V itoria, 
ha  llegado el tren  descendente á las ocho y 10 de la m añana, 
partiendo el ascendente á las once y q u in ce , conduciendo la 
correspondencia para  V izcaya y Guipúzcoa.

Ha fondeado en el. puerto de Santander el vapor francés 
Chamois, procedente de San Sebastian.

lia  fondeado en el puerto de V alencia una fragata de guerra 
p rusiana.

Según telegrama del Capitán general de Zaragoza, la co
lum na Gaste lió Ya en persecución de la partida mandada por 
el cabecilla Segarra. Este entró en  Santulón y sacó de dicho 
punto 328 duros, 10 arma? y cu o tro  caballos, tornando luego 
la dirección de Ladruñan. La columna de H íjar se encuentra 
en Albalate.

E l General en Jefe del ejército del N orte pensaba salir ayer 
á operaciones; pero en v ista de un telegram a del Coronel Te
jada que le dice no puede todavía calcu lar la dirección de las 
facciones reunidas ha suspendido su m archa hasta  adquirir 
nuevas noticias.

Según telegram a del Gobernador de Lugo,- la partida de 
Nudez Saavedra, fuerte de l$o infantes y 30 caballos, pernoc
tó en Castropol, que dista dos kilóm etros de Rivadeo. E l Co
ronel de Carabineros, ai frente de 14 ind iv iduos del cuerpc 
y 50 V oluntarios defiende dicha villa; la  población está d is
puesta tam bién á defenderse.

La facción, al salir de Castropol, se reunió con las fuerzas 
carlistas que m anda el cabecilla Osorio con objeto de ataeai 
nuevam ente á Rivadeo con un total de $10 infantes y 38 caba
llos. Las colum nas que lian salido en su persecución deben es 
ta r .m u y  cerca de la facción, y es de suponer la hayan  der-

NOTICIAS OFICIALES

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o lsa  d e M adrid,
Cotización oficial del 21 de Julio de 1873, com parada con la 

del dia a n te r io r ,

F o n d o s  p ú b lic o s  | ^

Dia 19. D ia 24.
Renta p erp etu a  al 3 por i ov....................... i6  45 Í 6 ‘¿0-3ÍMli

pequeños. 16 '50 »
a p la z o .  46*65 16*30-25-20 fin

cor. fir.
16*30 fin prói. fíe.

Idem id . ex ter io ra ! 3 por 100...................  20*4 5 26‘15-20'00-20 *05
B illetes h ipotecarios üei Banco d e  Es

paña, 2.a s e r ie ................................................ 95!00 95*00-94*90-70-60
Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 100

in terés anua!.......................... ......................  54*30 5 T3O-53S99~54*50
55-60

no p u b lica d o , » 54*50 p.
Idem id .— JC* eoMidades pequeñas. 55400 5V50

.Resguardos sí portador de la Caja del
D epósitos. __69*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles ¡
de 2 00 0 r s ..’..............................  31*00 3\ "25-36% J

Idem id. id. nuevas....................  29 90 ¡ 29*75
Idem de 20.000 rs................... ............ .............. 30‘9* »
Aecinnes d el Banco do E sp añ a 150‘so 449*50

no publicado» 4 49*50 »

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  de la  N ación ,

| DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. I bRHBVICKC,

A lbacete...... 9 4(4 Lugo  par p.
Alicante   * , 3(4 Málaga  * P- 9
Almería  * 3¡8 M urcia........ 9 R*
Avila. . . . . . . .  R2 P* » Orense................. Par- *
Badajoz . * 2 Oviedo.................  9 R4 P*
Barcelona  9 * 3(4 Palencia. . . , . .  9 R4
Bilbao   * 4 R2 Pamplona  * 4
B urgos........ * 3|8 ■ Pontevedra  » R®
Gáceres  9 314 Salamanca— . par. »
Cádiz •.. 9 1 1[8 San Sebastian.. 9 * R*
Castellón  par. » Santander..... * 4 4[4
Ciudad-Real... 9 R* Santiago  » RS
Córdoba  9 ¿I4 Segovia  4 (5 9
Coruña........ ® 3(4 d. Sevilla , . .  *
Cuenca.. . . . . . .  » 9 Soria  1iá p. 9
Gerona.   4(4 9 Tarragona  *
Granada.  * 4 Teruel.................  par. »
fiuadalajara... 3(4 9 Toledo.................. 4(2 *
Huelva.. . . . . . .  * * Valencia..-- » 4 1(4
Huesca..  » 4(4 Valíadolid ¡ » 4
Jaén...   * 1 Vitoria..............1 » 1 4f?d.
León. . * V 4 (i Z a m o r a . p a r .  j *
Lérida   par. j 9 Zaragoza j 9 j 1 M4
Logroño    9 i 4 I \

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
Papas ¡9 Jul io.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19 LV.

í 3....por 4 00..................   á 56*40
Fondos franceses. <4 4(2 por 4 00...............  á 8i ‘0D

(5...por 4 00....................... á 9!‘50
Consolidados ingleses. ........................................  á 92 4 f2

C am b ios o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  ex tr a n je r a s ,
Londres, á 90 dias fecha, 4S‘30.
París, á 8 dias vista, 5*06.

O b serva tor io  de M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia  21 de Julio de 1873,

ALTURA I TEMPERATURA 
dpi y humedad del «iré.
“       DIRECCION MTA3 i;

HOB bj r°™iCt'°íh- termómetroreducida a 0* — —  -----------------   y ciuse del viento. del cíe.*
y en mi.'íme- ^ec'-. ílurnede-

Iros. | eido.

6 de la m . 7 07,42 2-1,2 4 4,9 E .  B r isa .. Despeja V-
9 de la m. '707,67 28,4 4 8.3 E   Idem ... Idem)

12 del d ia .. 707.<5 34.6 20.4 S..............Calma.. ídem.
3 de la t . .  700,10 37.8 ! 20,7 S   íd em ... Idem.
6 de la t . . 705.48 33,0 j 4 8,3 8 ........... Idem. . Idem.
9 de la u .. 706,18 . 28,6 ! 46,8 Ü$.............¡Idem ... [Idem,

Temperatura máxima del aire, á ia som bra  .........................  38,h
Idem mínima de id .......................................................  ...........................  4 9,6

D iferencia ...................................... ....................... ........  4 8,7
Temperatura mínima de la tierr a , á cielo descubierto.................. 4 7,9
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra.......................... 46,«5
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .................................  64,6

D iferen cia ....................... ............... .........................................  4 5,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros , ................  »

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d
Del parce remitido en este dia por la Intervención del Mercado án 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguienh*.

N o t a .— Rescs degolladas en el dia de ayer.

V acas ............................... 96
C a r n e r o s ....' ............................... 639 1
C orderos ..........................  9
T e r n e r a s . . . , ............................... 10

T o t a l................. 745

Su peso en l ib r a s .. . .  53.838.—Idem en kilogramos. . . 24.769..

Resultado de ¡a recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S  C é n tS .

Toledo................... .......................... ........ ............. 4.84 8‘Cí
S egovia .................................................................  898‘15
Atocha...................................................................  2.031 4 7 7
Alcalá ó carretera de A ragón...................... 393*87
B ilbao....................................................................  929*84
Estación del M ediodía  .........................  1*39*35
ídem del N orte.................................................. 1.8 7*56
Diligencias y correos........................................ 8*92
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . ,  4.924*31

T o t a l ............................. 4 5.322‘H

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Julio de 4 873.“ „-El Alcalde in terino, Pedro Benninio 

Ore asi tas.

PARTE NO OFICIAL

S anto  d e l d ia.

Sania M aría Magdalena , penitente. 

Cuarenta horas en la iglesia de las Recogidas.

E s p e c t á c u l o s ,

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —A las nueve de la noche...
El proceso del can-can. - El asistente C epillo .--ínterm e
dio por la banda de Ingenieros.

T e a t r o  c a f é  d e  C a p e l l a n e s .  A la s  oeao d é la  noche.—
Un paraguas sospechoso.---¡Alza P H iW — El Principe 
J). Cárloe.~¡ Yaya una noche! - B a ile ..

T e a t r o  d e l  P r a d o . A las ocho y media fie la noelLe.-—
Este cuarto no se alquila. La 'mosquita m uerta. Pomo
la espuma,--El- rizo de Doña M arta.— Baile.

C i r c o  d e  P r ic e . - —A las nueve de la noche-- Gran función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.


